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DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA. ESCUELA DE FOLKLORE

CONVOCATORIA  DE  SUBVENCIONES  PARA  EL  DESARROLLO  Y
REALIZACIÓN DE CURSOS DENTRO DE LA CAMPAÑA "NUESTRA TIERRA,
NUESTRA CULTURA" DURANTE EL AÑO 2025.

1097

BDNS (Identificación): 824360

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003,
de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  se  publica  el  extracto  de  la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):

El Plan Estratégico de Subvenciones de la Diputación Provincial de Guadalajara para
el período 2023-2025, aprobado en Pleno de 16/12/2022 y publicado en el BOP
número 26, de 7 de febrero de 2023, prevé, en el marco de su Objetivo Estratégico
4 (Rehabilitación del  patrimonio,  promoción cultural,  educativa y  deportiva),  la
convocatoria de una línea de subvenciones dirigida a Municipios y EATIM de la
provincia  de  Guadalajara  para  la  realización  de  actividades  y  manifestaciones
populares  (artesanías,  música  y  bailes  tradicionales).  Fomentar  la  unión  y  la
relación  de  los  vecinos  de  nuestros  pueblos  al  tiempo  que  se  realizan  las
actividades.

Primero. Beneficiarios.

Podrán acogerse a las subvenciones de esta convocatoria todos los municipios o
EATIM de la Provincia de Guadalajara, que cumplan los requisitos siguientes:

Será necesario estar al corriente de las obligaciones de cualquier clase con laa.
Diputación Provincial. Dicha obligación se realizará con relación a la fecha de
la publicación de la convocatoria.
No  podrán  obtener  la  condición  de  beneficiarios  las  entidades  en  quiénesb.
concurra alguna de las circunstancias contempladas en el art. 13.2 de la Ley
38/2003, General de Subvenciones.
Solo se podrá presentar una solicitud por entidad y para un solo curso.c.

Segundo. Objeto.

Es objeto de la convocatoria regular  la  concesión de las subvenciones para el
desarrollo y realización de los siguientes cursos.

Baile y danzas tradicionales.1.
Encaje de Bolillos.2.
Cestería.3.
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Alfarería.4.
Esmaltes y azulejería.5.
Confección de trajes tradicionales.6.
Restauración de muebles y objetos tradicionales.7.
Recuperación de música tradicional.8.
Labores textiles tradicionales.9.
Talla tradicional.10.
Taller de cuentos, cuentacuentos y otras formas narrativas.11.
Herrería.12.

Tercero. Bases reguladoras.

Las Bases regaladoras serán la aprobadas por Junta de Gobierno el 25/03/2025 y
están publicadas en el portal de transparencia de la Diputación de Guadalajara
https://transparencia.dguadalajara.es/

Cuarto. Cuantía.

La cuantía total máxima de las subvenciones asciende a la cantidad de sesenta mil
euros (60.000,00 €).

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo para la presentación de las solicitudes es de quince días hábiles, contado a
partir  del día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial
de la Provincia.

Sexto. Otros datos.

El texto completo de la convocatoria y sus anexos estarán a disposición de los
interesados  en  la  página  web  de  la  Diputación  Provincial  de  Guadalajara
www.Escuela de Folklore dguadalajara.es

En Guadalajara, a 4 de abril de 2025. El Presidente. D. José Luis Vega Pérez.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA. ÁREA DE RECURSOS HUMANOS

LISTA DEFINITIVA DE PERSONAS ADMITIDAS A LA CONVOCATORIA PARA
PROVISIÓN EN PROPIEDAD MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE DE
TRES PLAZAS DE OPERARIO (INFRAESTRUCTURAS)

1096

Por Resolución de la Presidencia núm. 2025-3856, de fecha 2 de abril de 2025, se
aprueba la relación de personas admitidas a la convocatoria para la provisión en
propiedad  mediante  concurso-oposición  libre,  de  tres  plazas  de  Operario
(Infraestructuras), vacantes en la plantilla de personal funcionario, incluidas en la
Oferta de Empleo Público de 2021 y 2022 y en cumplimiento de lo dispuesto en la
Base Cuarta de la convocatoria:

“PRIMERO. Aprobar la relación definitiva de aspirantes admitidos a la convocatoria
de  pruebas  selectivas  para  provisión  en  propiedad,  mediante  el  sistema  de
concurso-oposición libre, de tres plazas de Operario (Infraestructuras) (escala de
Administración  Especial,  subescala  Servicios  Especiales,  clasificación  Personal  de
Oficios, Agrupaciones Profesionales (Grupo E),  entre otras, vacantes en la plantilla
de personal funcionario de la Diputación Provincial de Guadalajara, incluida en la
Oferta  de  Empleo  Público  de  2021  y  2022,  publicadas  las  bases  específicas  en  el
Boletín Oficial  de la Provincia núm. 224, de fecha 24 de noviembre de 2023, y en
extracto en el Boletín Oficial del Estado núm. 107, de fecha 2 de mayo de 2024.

ASPIRANTES ADMITIDOS:

Nº 1º APELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE D.N.I.

1 ABAD ALMENDRO LUIS MIGUEL ***6708**

2 ABAJO VIÑUELAS CESAR ***1047**

3 AUÑÓN LUCAS DE ALBERTO ***1483**

4 AUÑÓN LUCAS DE JOSÉ ANTONIO ***0620**

5 CABLANQUE RÓDRIGUEZ FÉLIX ***7968**

6 CALVO LÓPEZ JESÚS ***3721**

7 CÁMARA ALONSO DAVID ***4387**

8 CRUZ GÓNZALEZ JUAN JESÚS ***0869**

9 CUEVAS ESTEBAN ALBERTO ***6621**

10 FERNÁNDEZ CALVO CARLOS ***2260**

11 GARCÍA CUENCA EDUARDO ***6711**
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12 GARCÍA FUENTE DE LA PABLO ***0305**

13 GASCO FUENTE DE LA RICARDO ***3852**

14 HERRANZ HERRANZ PASCUAL ***6645**

15 HERRÁNZ ALGUACIL MARCOS EMILIANO ***6692**

16 HUELVES ANDRÉS ANSELMO RUBÉN ***2132**

17 LÓPEZ ALONSO JOSÉ ANTONIO ***0048**

18 MARINA HERRERA ROBERTO ***8882**

19 MARRÓN ÁLVAREZ LUIS ***8120**

20 MARTÍNEZ FERRI MARIO ***9146**

21 MARTÍNEZ HERRÁNZ JAIME ***1668**

22 MEGINO MERCHÁN JOSÉ ANTONIO ***1656**

23 MOLINA BACARIZO ROBERTO ***0633**

24 MONTALBAN MORALES JESÚS ***4206**

25 MORALES JIMÉNEZ JOSÉ MANUEL ***1824**

26 NACAR PLAZA JOSÉ MANUEL ***6596**

27 OCAÑA CANO DAVID ***7635**

28 OÑORO ROMERO VÍCTOR MANUEL ***0576**

29 PALACIOS TAMAYO ANTONIO ***6560**

30 PASTOR SORIA RUBÉN ***2564**

31 PÉREZ MARTÍN JOSE MANUEL ***7288**

32 RODRIGO MERINO CARLOS ***6648**

33 ROSADO RODRIGUEZ MIGUEL ELÍAS ***0277**

34 RUBIO GÓMEZ DIEGO ***1632**

35 RUIZ FRANCO EDUARDO ***0159**

36 SALMERÓN DE PAZ LUIS MIGUEL ***1690**

37 TORRES VARELA ÁNGEL LUIS ***3543**

38 TORRIJOS CARRASCO ÁNGEL ***1378**

39 VALERO LÓPEZ MANUEL ***1730**

40 VELASCO MORATILLA ENRIQUE ***3959**

41 VILLALBA GARCÉS VÍCTOR ***4998**

SEGUNDO.- De conformidad con la base quinta de la convocatoria, he resuelto
designar  a  los  miembros  que  han  de  integrar  el  Tribunal  Calificador,  que  estará
compuesto  de  la  forma  siguiente:
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PRESIDENTE/A: Titular: Alfredo Rincón Padrino
Suplente: Marta Esteban Catalán

VOCALES: Titular: Jesús Muñoz Barriopedro
Suplente: Javier Rodríguez Gambarte
Titular: Héctor Alcalá Marqueta
Suplente: Manuel Bellón Álvarez
Titular: Jesús García del Sol
Suplente: Julián Palomar Daga
Titular: Antonio Colorado Aparicio
Suplente: María Milagros Flores Guijarro

SECRETARIA: Titular: Irene Lomas Diego
Suplente: Sonia Rojo Sigüenza

TERCERO.- El llamamiento del primer ejercicio de la fase de oposición tendrá lugar
el día 23 de abril  de 2025, a las 08:30 horas, en el Centro de Conservación y
Mantenimiento  de  la  Diputación  Provincial  de  Guadalajara  (Finca  de  Alovera),
Avenida de Diputación S/N C.P.:  19208,  Alovera (Guadalajara)  dando comienzo
posteriormente a dicho ejercicio.

CUARTO.- La presente Resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia,
tablón informativo y sede electrónica de la Corporación Provincial.

QUINTO.- Contra la misma podrá interponerse recurso potestativo de reposición
ante la Diputada-Delegada de Empleo Público y Régimen Interno de la Corporación
en el plazo de un mes, o bien contencioso administrativo en el plazo de dos meses,
ambos a contar desde el siguiente de la publicación de las listas en el Boletín Oficial
de la Provincia.”

En Guadalajara, a 4 de abril de 2025. El Presidente de la Diputación. D. José Luis
Vega Pérez.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA. ÁREA DE TURISMO

CONVOCTORIA DE SUBVENCIONES A LOS MUNICIPIOS Y EATIM DE LA
PROVINCIA  DE  GUADALAJARA  CON  POBLACIÓN  INFERIOR  A  20.000
HABITANTES  PARA  LA  REALIZACIÓN  DE  MATERIAL  DE  APOYO  AL
DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD TURÍSTICA , AÑO 2025

1098

ACUERDO DE  25  DE  MARZO DE  LA  JUNTA  DE  GOBIERNO DE  LA  DIPUTACIÓN
PROVINCIAL DE GUADALAJARA POR EL QUE SE APRUEBA LA CONVOCATORIA DE
SUBVENCIONES A LOS MUNICIPIOS Y EATIM DE LA PROVINCIA CON POBLACIÓN
INFERIOR A 20.000 HABITANTES, PARA LA REALIZACIÓN DE MATERIAL DE APOYO AL
DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD TURÍSTICA, AÑO 2025.

Extracto del  Acuerdo de 25 de marzo de 2025 de la Junta de Gobierno de la
Diputación Provincial  de Guadalajara por el  que se aprueba la convocatoria de
subvenciones a los Municipios y EATIM de la provincia con población inferior a
20.000 habitantes para la realización de material  de apoyo al  desarrollo de la
actividad turística, año 2025.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003,
de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  se  publica  el  extracto  de  la
convocator ia  cuyo  texto  completo  puede  consultarse  en  la  BDNS
(https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/es/index) y en la Web de Diputación
P r o v i n c i a l  d e  G u a d a l a j a r a
(http://www.dguadalajara.es/web/guest/subvenciones-turismo).

BDNS (Identif.): 824513

PRIMERO – OBJETO Y FINALIDAD

El objeto de la presente convocatoria es regular el procedimiento de concesión de
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a municipios y
EATIM de la Provincia de Guadalajara, con población inferior a 20.000 habitantes,
destinadas a sufragar los gastos de aquellos materiales de apoyo necesarios para el
desarrollo de la actividad turística en la población, de acuerdo con las categorías
establecidas en la norma tercera de esta convocatoria.

SEGUNDO - BENEFICIARIOS.

Podrán solicitar las subvenciones y ayudas a la Excma. Diputación Provincial de
Guadalajara  los  municipios  y  EATIM  de  la  provincia  de  Guadalajara  con  una
población inferior a 20.000 habitantes.

Los beneficiarios de la subvención deberán reunir los siguientes requisitos:
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No encontrarse incursos en ninguna de las circunstancias recogidas en ela.
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de diciembre, General de Subvenciones,
que impidan obtener la condición de beneficiario.
Encontrarse  al  corriente  en  las  obligaciones  de  cualquier  clase  con  lab.
Diputación  Provincial  de  Guadalajara,  con  la  Agencia  Tributaria  y  con  la
Seguridad Social.
No ser deudor por resolución de procedimiento de reintegro.c.

TERCERO – PLAZO Y FORMA DE PRESENTACIÓN SOLICITUDES

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles a partir del día
siguiente de la publicación del extracto de la presente convocatoria en el Boletín
Oficial de la Provincia.

De conformidad con el  artículo  14.2  de  la  Ley  39/2015 de 1  de  octubre,  del
Procedimiento administrativo común, las solicitudes de subvención de personas
jurídicas  o  entidades  sin  personalidad  jurídica  deberán  presentarse  de  forma
telemática en la Sede Electrónica de la Diputación mediante Instancia general.

Los formularios y anexos editables se encuentran a disposición del solicitante para
facilitar su gestión en el apartado de turismo de la página web de la Diputación de
Guadalajara, https://www.dguadalajara.es/web/guest/subvenciones-turismo

En todos los casos, para ser admitido en la convocatoria, el formulario de solicitud
(Anexo  II)  deberá  ser  grabado  y  enviado  antes  de  la  finalización  del  plazo  de
presentación  de  solicitudes  establecido.

CUARTO – DOCUMENTACIÓN SOLICITUD

La documentación que habrá de acompañarse a la solicitud de subvención será la
siguiente:

Memoria detallada del material a realizar en la que conste, al menos:

Justificación  de  la  necesidad  del  material  a  desarrollar,  con  detalle  de  lasa.
necesidades o carencias actuales en términos turísticos y cómo el material
seleccionado incide sobre ellas.
Descripción del público objetivo, retorno esperado y estrategia de promociónb.
o implementación para dichos materiales
Descripción detallada del material (guion, contenido, calidades, número dec.
unidades, etc.)

e) Maqueta, prueba o diseño del material.

Presupuesto del material a realizar, acreditado documentalmente mediante
factura proforma.
Relación detallada de las actividades de promoción turística en las que el
solicitante ha colaborado con la Diputación de Guadalajara en los 5 últimos
años.  De  no  especificarse,  se  entenderá  que  no  ha  colaborado  con  esta
Institución  en  actividades  de  promoción  turística.
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Declaración responsable de estar al corriente con sus obligaciones tributarias
y de la Seguridad Social, de estar al corriente de las obligaciones de cualquier
clase con la Diputación Provincial  y de no estar el  solicitante incurso en
ninguna  de  las  prohibiciones  para  obtener  la  condición  de  beneficiario
previstas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones
(anexo III).
Relación de otros ingresos, subvenciones, etc. para la realización del material
(anexo IV).
Ficha de Datos de Terceros (según modelo adjunto).
La Diputación podrá requerir del solicitante, cualquier otra documentación
que se estime oportuna y  necesaria  para la  valoración de los  proyectos
presentados por las entidades locales y municipios.

QUINTO - CRÉDITO PRESUPUESTARIO

La cuantía  total  de las  subvenciones asciende a la  cantidad de 50.000.-euros.
(Convocatoria para material turístico). Las subvenciones se financiarán con cargo a
las aplicaciones presupuestarias del Presupuesto de Gastos de la Excma. Diputación
Provincial para el año 2025:

430 46203 A. Ayuntamiento gastos corrientes.
430 76203 A. Ayuntamientos gastos de inversión.
430 46803 EATIM gastos corrientes.
430 76803 EATIM gastos de inversión.

Los  gastos  serán  imputados  a  esas  aplicaciones  presupuestarias  con  carácter
estimativo. El importe definitivo dependerá de la propuesta de resolución.

El  importe máximo de la subvención no podrá exceder del  80% de los gastos
subvencionables  y  de  2.000 euros  por  solicitante,  no  pudiendo superar  en  su
conjunto el presupuesto total consignado en la convocatoria.

Esta subvención será compatible con cualquier otra subvención, ayuda, recurso o
ingreso que otorgue cualesquiera  Administración o  ente  público  o  privado.  No
obstante, el importe de la subvención otorgada por la Diputación, en ningún caso
podrá  ser  de  tal  cuantía  que,  aisladamente  o  en  concurrencia  con  otras
subvenciones,  ayudas,  ingresos  o  recursos,  supere  el  coste  de  la  actividad
subvencionada.

SEXTO - GASTOS SUBVENCIONABLES

1.-Serán gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan a la
naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios, y se
realicen desde el 1 de enero hasta el 31 de octubre de 2025 y siempre que se
hayan pagado hasta la finalizacion del plazo de justificación.

2.-  En concreto se consideran gastos subvencionables las siguientes categorías
correspondientes a gastos corrientes y a gastos de inversión:

Gastos de diseño, fotografía, impresión y edición de material promocional dea.
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distribución gratuita (folletos, guías, mapas).
Gastos de diseño, rodaje y edición de vídeos de promoción turística de lab.
localidad de distribución gratuita.
Gastos de elaboración de la página web de turismo del municipio o mejora yc.
actualización del apartado de promoción turística de la página web de la
entidad local y EATIM. Se incluyen gastos tales como creatividad, diseño y
programación, creación, elaboración y maquetación de contenidos, textos,
fotografías, elementos audiovisuales o mensajes turísticos, desarrollo de visor
de fotografías en 360º.
Gastos  de  edición  y  diseño  de  materiales  para  acciones  de  promociónd.
turística de la localidad en medios de comunicación y RRSS (cuñas de radio,
faldones de prensa y/o spots publicitarios)
Gastos de desarrollo de soluciones tecnológicas (tipo QR) que faciliten lae.
información sobre los recursos turísticos del municipio.
Gastos  de  desarrollo  de  soluciones  tecnológicas  que  permitan  elf.
funcionamiento de puntos de información turística virtual o similar.
Gastos de sustitución de las placas de información turística de los atrilesg.
instalados por la Diputación Provincial,  siempre y cuando se cumplan las
directrices de estilo y homogeneidad detalladas en el Anexo I.

3.- No tendrán la consideración de gastos subvencionables:

Las  estructuras  metálicas  y  de  madera  de  cualquier  tipo,  de  caráctera.
publicitario,  de  señalización,  de  fijación  o  soporte  de  cartelería,  etc.,  ni  las
placas  de  información  turística  que  no  cumplan  las  directrices  de  estilo
recogidas en el Anexo I.
Objetos o productos de Merchandising.b.
Materiales de promoción (folletos, vídeos, web, campañas, etc.) relativos a lasc.
fiestas  de  la  localidad  u  otras  actividades  culturales  o  turísticas  de  esta.
Tampoco serán subvencionables los materiales promocionales relativos a las
fiestas  declaradas  de  interés  turístico  provincial,  al  existir  una  convocatoria
específica para la organización y desarrollo de estas actividades.
Cualquier gasto relacionado con el diseño, mantenimiento o actualización ded.
la página web del Ayuntamiento.
Gastos derivados de la contratación de campañas de publicidad en medios dee.
comunicación o redes sociales.
Cualquier otro gasto no incluido en el apartado de gastos subvencionables,f.
aunque no esté expresamente excluido.
No  se  considerará  gastos  subvencionables  el  IVA,  ni  otros  impuestosg.
indirectos, cuando sean susceptibles de recuperación o compensación.

4.- En el supuesto de construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables,
se seguirán las siguientes reglas:

El beneficiario deberá destinar los bienes subvencionados al fin concreto paraa.
el que se concedió aquélla por un periodo no inferior a cinco años en caso de
bienes inscribibles en un registro público, ni a dos años para el resto de los
bienes.
En el  caso de bienes inscribibles  en un registro  público,  deberá hacerseb.
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constar  en  la  escritura  esta  circunstancia,  así  como  el  importe  de  la
subvención concedida, debiendo ser objeto estos extremos de inscripción en
el registro público correspondiente.
El incumplimiento de la obligación de destino refería en el párrafo anterior,c.
que se producirá, en todo caso, con la enajenación o el gravamen del bien,
será causa de reintegro, en los términos establecidos en el capítulo II del
título II de la Ley General de Subvenciones, quedando el bien afecto al pago
del reintegro cualquiera que sea su poseedor, salvo que resulte ser un tercero
protegido por la fe pública registral o se justifique la adquisición de los bienes
con buena fe y justo título o en establecimiento mercantil o industrial, en caso
de bienes muebles no inscribibles.

5.- No se considerará incumplida la obligación de destino referida en el apartado
anterior cuando:

Tratándose de bienes no inscribibles en un registro público, fueran sustituidosa.
por otros que sirvan en condiciones análogas al fin para el que se concedió la
subvención y este uso se mantenga hasta completar el periodo establecido,
siempre  que  la  sustitución  haya  sido  autorizada  por  la  Administración
concedente.
Tratándose  de  bienes  inscribibles  en  un  registro  público,  el  cambio  deb.
destino, enajenación o gravamen sea autorizado por la Administración.

6.- Sólo se valorará una ÚNICA solicitud por Municipio y EATIM para la realización de
un solo material.

7.- El último día para la ejecución de la actividad subvencionada será el 31 de
octubre de 2025. En ningún caso se concederá ampliación del plazo establecido
para la ejecución de la actividad.

SÉPTIMO – TRAMITACIÓN Y NOTIFICACIÓN.

El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del órgano colegiado,
formulará  la  propuesta  de  resolución  provisional,  debidamente  motivada,  que
deberá expresar la relación de solicitantes para los que se propone la concesión de
la  subvención,  y  su  cuantía,  especificando  su  evaluación  y  los  criterios  de
valoración  seguidos  para  efectuarla.  La  Junta  de  Gobierno  emitirá  resolución
provisional  de  la  convocatoria,  que  será  notificada  a  los  solicitantes  mediante
publicación en el  Boletín  Oficial  de la  Provincia de Guadalajara,  concediéndose un
plazo de 10 días para que presenten las alegaciones que consideren oportunas en
defensa de sus intereses.

Transcurrido dicho plazo, y examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los
interesados,  se  formulará  la  propuesta  de  resolución  definitiva.  La  resolución
definitiva  adoptada  por  el  órgano  competente  será  notificada  a  los  interesados
mediante  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara.

Se delega en la Presidencia la resolución definitiva de la convocatoria para el caso
de que no haya alegaciones o no se estimen las mismas.
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Conforme al  art.  24.6  de  la  Ley  General  de  Subvenciones,  las  propuestas  de
resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor del beneficiario
propuesto,  frente  a  la  Administración,  mientras  no  se  le  haya  notificado  la
resolución  de  concesión.

OCTAVO -REFORMULACIÓN DE SOLICITUDES

Se permitirá la reformulación de las solicitudes, de acuerdo con el art. 27 de la Ley
General  de  Subvenciones,  cuando  el  importe  de  la  subvención  reflejado  en  la
propuesta  de  resolución  provisional  sea  inferior  al  que  figura  en  la  solicitud
presentada.

En tal caso, el solicitante podrá adecuar la solicitud inicialmente presentada a la
cuantía propuesta en la resolución provisional, respetando en todo momento el
objeto, condiciones y finalidad de la subvención, así como la norma que establece
que el importe máximo de la subvención no podrá exceder del 80% de los gastos
subvencionables.

El plazo para la reformulación de solicitudes será de 10 días desde la publicación de
la resolución provisional en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara.

En  cualquier  caso,  la  reformulación  no  modifica  los  criterios  de  valoración
establecidos  respecto  de  las  solicitudes.

NOVENO – PLAZO RESOLUCIÓN

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá
exceder de seis meses contados a partir  del día siguiente a la publicación del
extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara. El
vencimiento  del  plazo  máximo  sin  haberse  notificado  la  resolución,  legitima  a  los
interesados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de
concesión de subvención.

La  resolución  de  la  convocatoria  pone  fin  a  la  vía  administrativa  pudiendo
interponerse contra la misma, recurso de reposición en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente de la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la
Provincia, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses.

DÉCIMO – FORMA DE PAGO

Conforme a la base 46 de Ejecución del Presupuesto para el ejercicio 2025 de esta
Diputación,  el  pago  de  las  subvenciones  se  realizará  una  vez  resuelto  el
procedimiento de justificación.

DÉCIMO PRIMERO – PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN DEL GASTO

1.-  La  justificación  de  la  subvención  concedida  se  llevará  a  cabo  por  la  entidad
beneficiaria de la subvención presentando la cuenta justificativa en el plazo de dos
meses  desde  la  finalización  de  la  actividad  subvencionada  y,  en  cualquier  caso,
hasta el 15 de noviembre de 2025. En ningún caso se concederá ampliación del
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plazo establecido para la presenación de la justificación

2.-  La acreditación de la realización de proyecto o actividad subvencionada se
realizará  mediante  la  presentación  de  la  Cuenta  Justificativa,  que  incluirá
necesariamente

A. Memoria de la actuación justificativa que incluya:

Memoria de actividades realizadas.a.
Informe de los resultados obtenidos.b.

B.  Memoria  económica  justificativa  del  coste  de  las  actividades  realizadas  que
contendrá:

1º.  Relación  clasificada  de  los  gastos  totales  de  la  actividad  subvencionada,  con
identificación del  acreedor,  importe,  fecha de emisión,  concepto  y  fecha de pago.
(Anexo V)

2ª. Certificado de la cuenta justificativa de la subvención firmado por el secretario,
para las Entidades Locales, con indicación del acreedor, importe, fecha de emisión,
concepto y fecha de pago (Anexo VI)

3º.  Certificado  de  que  se  ha  procedido  al  gasto  para  la  finalidad  que  le  fue
concedida, que se ha cumplido con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos
del Sector Público y que el IVA soportado contenido en los justificantes de gastos es
o  no  deducible  para  el  beneficiario  (anexo  VI),  firmado  por  el  secretario  para  las
Corporaciones Locales.

4º. Relación de otras subvenciones o ayudas obtenidas para la misma finalidad o en
su caso, mención expresa a que éstas no se han producido (anexo VII), firmado por
el secretario para las Corporaciones Locales.

5º. Facturas originales o copias auténticas.

6º. Documentos acreditativos del pago de las facturas. En todos los justificantes de
pago que se aporten el beneficiario de la subvención debe de figurar como emisor
del pago. Atendiendo a la forma de pago de las facturas presentadas se presentará
la siguiente documentación:

Si  la  forma  de  pago  es  una  transferencia  bancaria,  ésta  se  justificaráa.
mediante copia del resguardo del cargo de la misma, debiendo figurar en el
concepto de la misma el número de factura o el concepto abonado.
Si  la  forma de pago es  en metálico,  el  documento  justificativo  de la  facturab.
presentada consistirá en un recibí,  firmado y sellado por el  proveedor,  en el
que  debe  especificarse  el  número  de  factura,  fecha  de  pago  y  nombre  y
número del NIF de la persona que recibe el dinero. Sólo se admitirá el pago
en metálico en facturas de cuantía inferior a 300,00 euros, excepto tickets
individuales de espectáculos públicos.
Si la forma de pago es mediante cheque nominativo o pagaré que deberác.
estar  emitido  dentro  del  plazo  de  justificación,  se  presentará  copia  del
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documento  y  justificante  del  movimiento  bancario  que  acredite  su  cobro,
debiendo  quedar  suficientemente  detallado  el  concepto  del  gasto.  Deberá
dejarse constancia de la fecha de recepción del cheque a la empresa que
presta el servicio/suministro.

C.  Soporte  documental  que  justifique  la  aplicación  de  las  Medidas  de  difusión
recogidas  en  la  norma  decimoctava.

3.-  No  se  admitirán  como  justificantes  tiques,  albaranes,  proformas,  facturas
simplificadas sin  los  datos  fiscales  del  destinatario  de las  operaciones,  y  en todos
los casos, el justificante deberá identificar a la entidad beneficiaria de la subvención
como receptor del gasto.

4.- De conformidad con lo establecido en el artículo 70.3 y 71.2 del Reglamento
General  de  Subvenciones  y  de  la  base  47.4  de  las  Bases  de  Ejecución  del
Presupuesto  de  la  Diputación  Provincial  de  Guadalajara  para  el  año  2025,
transcurrido el plazo establecido para la justificación:

Si  la  justificación  presentada  en  plazo  contiene  defectos  subsanables,  se  lea.
otorgará un plazo de diez días para la corrección.
En el caso de subvenciones con pago anticipado, si no se ha presentado lab.
justificación,  se  requerirá  al  beneficiario  para  que  la  presente  en  el  plazo
improrrogable  de  15  días.

5.-  La  falta  de  presentación  de  la  justificación  en  el  plazo  establecido  llevará
consigo la exigencia del reintegro y demás responsabilidades establecidas en la Ley
General de Subvenciones, excepto en los casos en que se aplique la Base 48.6.

No  obstante,  lo  anterior,  en  caso  de  presentación  de  justificación  fuera  de  plazo,
conforme al  artículo 56 de la Ley General  de Subvenciones,  se podrá tramitar
expediente sancionador por infracción leve.

6.-  Procederá una disminución proporcional  de la  ayuda concedida cuando los
gastos presentados en la justificación sean iguales o inferiores al importe concedido
según resolución definitiva, de acuerdo con la norma que establece que el importe
máximo de la subvención no podrá exceder del 80% de los gastos subvencionables.

En ningún caso el coste de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor
de mercado.

Solo se considerarán gastos subvencionables, aquellos que de manera indubitada
respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente
necesarios, se hayan realizado desde el 1 de enero hasta el 31 de octubre de 2025
y siempre que se hayan pagado hasta la finalización del plazo de justificación, esto
es, el 15 de noviembre de 2025.

7.-  Cuando  en  la  justificación  de  la  subvención  se  advierta  que  alguna  de  las
facturas  ha  sido  abonada  fuera  del  plazo  de  justificación  establecido  en  la
convocatoria, y siempre que el cumplimiento por parte del beneficiario se aproxime
de modo significativo al cumplimiento total y se acredite una actuación inequívoca
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tendente a la satisfacción de sus compromisos, se podrán aceptar las facturas
afectadas a las que se aplicará una reducción en el importe justificado mínima del
4%  del  importe  del  gasto  justificado  con  la  factura  afectada,  aplicando  una
reducción  adicional  del  2%  por  cada  día  de  demora  en  el  pago.

Cuando  se  apliquen  los  porcentajes  anteriores,  el  servicio  gestor  notificará  al
interesado esta circunstancia dando trámite de audiencia por un plazo de 10 días
para la realización de las alegaciones oportunas.

En atención a las circunstancias concretas del caso, el órgano concedente podrá
aplicar una reducción de dichos porcentajes en función del perjuicio ocasionado al
subvencionado  y  siempre  que  exista  un  grado  de  cumplimiento  total  de  los
objetivos de la subvención concedida, respetando siempre la reducción inicial del
4%.

DECIMOSEGUNDO. MEDIDAS DE DIFUSIÓN

Las entidades beneficiarias  de la  subvención objeto de esta convocatoria  deberán
adoptar las medidas de difusión del carácter público de la financiación. Para ello, los
beneficiarios deberán incluir el logotipo de la Diputación Provincial de Guadalajara
en todos los documentos relacionados con la actividad subvencionada (páginas
web,  redes  sociales,  vídeos,  cartelería,  folletos,  etc.),  así  como  contemplar  la
financiación de la Diputación en toda la información que se haga de la actividad en
medios de comunicación (notas de prensa, ruedas de prensa, etc.)

DECIMOTERCERO - BASES REGULADORAS

Ordenanza General Reguladora de la concesión de subvenciones de la Diputación
Provincial de Guadalajara, aprobada por el Pleno de la corporación provincial en
sesión  celebrada  el  16  de  junio  de  2021  y  publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Prov inc ia  número  172,  de  7  de  sept iembre  de  2021  y  en  la  ur l :
https://transparencia.dguadalajara.es/ordenanza/ordenanza-general-de-subvencion
es/.

Además, esta convocatoria está recogida en el Plan Estratégico de Subvenciones de
la Diputación Provincial de Guadalajara para el período 2023-2025, aprobado por el
pleno de la Corporación el 16 de diciembre de 2022, y publicado en el BOP nº 26 de
f e c h a  7  d e  f e b r e r o  d e  2 0 2 3 ,  y  e n  l a  s i g u i e n t e  u r l :
https://boletin.dguadalajara.es/boletin/index.php/2-anuncios/49887-PLAN-ESTRAT?G
ICO-DE-SUBVENCIONES--DE-LA-DIPUTACI?N-DE-GUADALAJARA--20232025

DECIMOCUARTO - OTROS DATOS.

El proceso de concesión será en régimen de concurrencia competitiva, valorándose
los méritos conforme los criterios de valoración que se establecen en la norma
séptima de la Convocatoria.

La  convocatoria  completa,  con  la  documentación  que  debe  acompañarse  a  la
solicitud, y los modelos de los distintos Anexos en formato digital para su descarga
p o d r á n  l o c a l i z a r s e  e n  e l  s i g u i e n t e  e n l a c e :
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http://www.dguadalajara.es/web/guest/subvenciones-turismo

Guadalajara, a 4 de abril de 2025.El Presidente de la Diputación Provincial de
Guadalajara. D. José Luis Vega Pérez
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALMONACID DE ZORITA

CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DE USO PRIVATIVO DE BIEN DE DOMINIO,
"QUIOSCO BEBIDAS DURANTE LA TEMPORADA ESTIVAL"

1099

Por Resolución de Alcaldía número 2025-092, de fecha 2 de Abril de 2.025, se inició
expediente de otorgamiento de concesión administrativa de uso privativo de bien
de dominio,  “QUIOSCO bebidas  durante la  temporada estival”,  y  se  aprobó el
pliegos de cláusulas administrativas particulares que han de regir el procedimiento
para el otorgamiento de dicha concesión demanial.

Una vez tramitado dicho expediente, en aplicación de lo dispuesto en el artículo
87.4  del  Real  Decreto  1372/1986,  de  13  de  junio,  por  el  que  se  aprueba  el
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales,  y  del  artículo 96.4 de la  Ley
33/2013, de 3 de noviembre de Patrimonio de las Administraciones Públicas, se
somete a información pública el presente anuncio por plazo de diez días, a contar
desde el día siguiente a la de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Asimismo,  se  informa  que  el  Pliegos  de  Cláusulas  Administrativas,  estarán  a
disposición de de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento
[http://almonaciddezorita.sedelectronica.es] para la adjudicación para que aquellos
que estén interesados, presenten oferta en un plazo de diez días hábiles a contar
desde el día siguiente desde la publicación de este anuncio en el Boletín de la
Provincia.

En Almonacid de Zorita, a 2 de Abril de 2025.El Alcalde,Fdo.: D. José Miguel López
Aguirre.



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20250077 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 67 fecha: lunes, 07 de Abril de 2025 20

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE BRIHUEGA

LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS PROCESO SELECCIÓN
DE  FORMADOR/A  Y  ADMINISTRATIVO  PARA  TALLER  +  BRIHUEGA
CERTIFICADO DE CUALIFICACIÓN PROFESIONAN AGAO0208, NIVEL 2 DE
INSTALACIÓN  Y  MANTENIMIENTO  DE  PARQUES  Y  JARDINES,  CON
CALENDARIO  DE  PRUEBAS

1100

Vista  la  resolución  de  la  Consejería  de  Economía,  Empresas  y  Empleo,  fecha
29/12/2024 aprobando el proyecto Programa Talleres+ 2024, A DESARROLLAR EN
2025,  DE  BRIHUEGA:  “BRIHUEGA BALCON EN MIL  COLORES“  CERTIFICADO DE
CUALIFICACIÓN  PROFESIONAN  AGAO0208,  NIVEL  2  DE  INSTALACIÓN  Y
MANTENIMIENTO  DE  PARQUES  Y  JARDINES.

Vista la necesidad de seleccionar UNA PLAZA DE FORMADOR/A, a jornada completa,
UNA PLAZA DADMINISTRATIVO/A a jornada completa , del proyecto: “BRIHUEGA
BALCON  EN  MIL  COLORES”,  regulada  en  las  ayudas  conforme  a  las  ayudas
convocadas por la Resolución de 12/11/2024, de la Dirección General de Formación
Profesional  en  el  Ámbito  Laboral,  por  la  que  se  aprueba  la  convocatoria  de
subvenciones en el marco del Programa Talleres+ (líneas 1 y 2) para el año 2024
(DOCM nº 222, de 15/11/2024), con arreglo a lo establecido en la Orden 189/2024,
de 7 de noviembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que
se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en el marco
del Programa Talleres+ (DOCM nº 218, de 11/11/2024).

Vista la Resolución de la Alcaldía (Decreto 2025-0140) de 25 de febrero de 2025,
por la que se convocaban los procesos de selección, con la creación de una bolsa
de  trabajo  para  la  contratación  de  UNA  PLAZA  DE  FORMADOR/A,  a  jornada
completa, UNA PLAZA DE TÉCNICO/A-ADMINISTRATIVO/A a jornada completa, del
proyecto: “BRIHUEGA BALCON EN MIL COLORES”, acogida a la subvención de la
Orden citada con anterioridad,  que prestarán sus servicios  en el  municipio  de
Brihuega (Guadalajara) y se aprobaban las bases de selección.

De conformidad con las bases reguladoras de la misma y aprobadas por Resolución
de Alcaldía, para el proceso de selección para la contratación de ocho plazas de
alumno-trabajador, una plaza de técnico-administrativo y una plaza de formador
para el programa del Ayuntamiento de Brihuega, y en virtud del artículo 20 del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado, y del artículo 21.1.g), de la Ley
7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local,
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RESUELVO

PRIMERO.- Expirado el plazo de subsanación otorgado en la publicación del listado
(GOBU DE 25 DE MARZO DE 2025) aprobar la siguiente relación DEFINITIVA de
aspirantes admitidos y excluidos para los puestos de administrativo y de formador:

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS ADMINISTRATIVO/A

ASPIRANTES APELLIDOS Y NOMBRE NIF

1 Balbas Aguilar Raquel ***2969**

2 Baratas Gomez Maria Luisa ***6638**

3 Bonilla Garcia Aranzazu ***3235**

4 Casal Montero Yolanda ***3871**

5 Cerda Garcia Linda Claudia ***5734**

6 Corral Huerta Vicente ***6693**

7 Fernandez Arguelles Susana ***6581**

8 Garcia Serrano Jesus ***6213**

9 Garrido Moreno Jacinto Ismael ***0190**

10 Gomez Raso Alma Maria ***9090**

11 Guijarro Castillo Sandra ***1104**

12 Herta Herta Bianca Alina ***8736**

13 Lopez Rios Alfredo ***7667**

14 Merchante Ballesteros Ana Teresa ***9698**

15 Ochando Lorenzo Maria Concepción ***9361**

16 Ricote Redruejo Victor Manuel ***8967**

17 Riendas Huerta Monica ***2253**

18 Rodriguez Exposito Juan Pedro ***8210**

19 Saez Ochoa Bartolome ***1548**

20 Santos Lorente Asuncion Angelica ***1356**

21 Sanz Lanzas Maria Pilar ***7380**

22 Serrano Flores Miriam ***4376**

23 Serrano Martínez Patricia ***1356**

24 Vaca Herrero Susana ***1665**

25 Valdivieso Fernandez Beatriz ***3353**

26 Vela Clemente, María de Gracía ***3522**

RELACIÓN DE ASPIRANTES EXCLUIDOS Alumnos/as Trabajadores/as

REGISTRO DE ENTRADA Nº NIF CAUSA

--   

--   

--   

LISTADO DE ASPIRANTES ADMITIDOS FORMADOR/A

ASPIRANTES APELLIDOS Y NOMBRE NIF

1 SAEZ OCHOA, BARTOLOME ***5485**

2 VALENZUELA GENEROSO, ANA MARIA ***9379**

RELACIÓN DE ASPIRANTES EXCLUIDOS FORMADOR/A

ASPIRANTES REGISTRO DE ENTRADA Nº NIF CAUSA

1 BARATAS GOMEZ, MARIA LUISA ***6638** 1.Titulación 2. Experie
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2 VACA HERRERO, SUSANA ***1665** 1. Titulación 2. Experie

    

Causas de exclusión FORMADOR/A (bases 3ª ):

Disponer de los requisitos específicos exigidos por el Real Decreto 659/2023, de 18
de  julio,  por  el  que  se  desarrolla  la  ordenación  del  Sistema  de  Formación
Profesional,  en  particular  los  del  artículo  168,  que  regula  las  condiciones  del
personal  formador  de  Centros  del  Sistema  de  Formación  Profesional  no
incorporados  al  sistema  educativo:

1. Titulación: Deberá disponer de la titulación siguiente:

Ingeniero Agrónomo o Ingeniero de Montes.
Licenciado en Biología.
Licenciado en Ciencias Ambientales.
Ingeniero Técnico Agrícola o Forestal.
Técnico  Superior  en Gestión y  Organización de los  Recursos  Naturales  y
Paisajísticos.
Certificado de profesionalidad de nivel 3 de la familia profesional Agraria y del
área profesional jardinería.
Disponer de la experiencia profesional requerida o de competencia docente:

2. * Experiencia profesional. Tener experiencia profesional de, al menos, TRES años
ajustada a los estándares de competencia o elementos de competencia asociados a
los módulos profesionales o bloques formativos a impartir, que actuarán en calidad
de  personal  experto,  y  disponer  del  Certificado  Profesional  de  habilitación  para  la
docencia en grados A, B y C del Sistema de Formación Profesional.

SEGUNDO:  Aprobar  el  proceso  propuesto  por  el  tribunal  calificador  para  la
selección:

1. Formador:

FASE DE CONCURSO: Fecha: Día 2 de abril, a las 9:00 horas, se reúne el
Tribunal de selección para realizar la fase de concurso. Lugar: Centro San José
de la Diputación Provincial, calle de Atienza, 4 – Guadalajara
FASE DE OPOSICIÓN:

Fecha: Día 9 de abril, se convoca a los aspirantes a realizar la fase de
oposición.
Lugar: Centro San José de la Diputación Provincial, calle de Atienza, 4 -
Guadalajara.
Hora: 9:00 horas para Albalate de Zorita y Arbancón. Hora: 10:00 horas
para Brihuega y Horche. Hora: 11:00 horas para Jadraque y Sacedón.
Hora: 13:00 horas para Sigüenza y Trillo.

2. Administrativo:

FASE DE OPOSICIÓN:
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Fecha: Día 10 de abril, a la 10:00 horas,
Lugar: Centro San José de la Diputación Provincial, calle de Atienza, 4 –
Guadalajara

FASE DE CONCURSO:
Fecha:  Día  21  de  abril,  a  las  9:00  horas,  se  reúne  el  Tribunal  de
selección para realizar la fase de concurso.
Lugar: Centro San José de la Diputación Provincial, calle de Atienza, 4 -
Guadalajara

En Brihuega a 2 de abril de 2025. El Alcalde Luis Manuel Viejo Esteban
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CAMPILLO DE DUEÑAS

PRESUPUESTO DEFINITIVO 2025

1101

En cumplimiento de lo  dispuesto en el  art.  169.3 del  Real  Decreto Legislativo
2/2004 de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba el  Texto  Refundido  de  la  Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  se  hace público  el  Presupuesto  General
definitivo de esta Entidad, para el ejercicio de 2025, conforme al siguiente:

RESUMEN POR CAPITULOS

CAPITULOS INGRESOS EUROS

 A) OPERACIONES NO FINANCIERAS  

 A.1) OPERACIONES CORRIENTES  

1 Impuestos Directos. 47.226,61

2 Impuestos Indirectos. 0,00

3 Tasas y Otros Ingresos. 28.055,08

4 Transferencias Corrientes. 21.588,31

5 Ingresos Patrimoniales. 107.080,00

 A.2) OPERACIONES DE CAPITAL  

6 Enajenación de Inversiones Reales. 0,00

7 Transferencias de Capital. 78.700,00

 B) OPERACIONES FINANCIERAS  

8 Activos Financieros. 0,00

9 Pasivos Financieros. 0,00

 TOTAL INGRESOS. . . . 282.650,00

CAPITULOS GASTOS EUROS

 A) OPERACIONES NO FINANCIERAS  

 A.1) OPERACIONES CORRIENTES  

1 Gastos de Personal. 46.300,00

2 Gastos en Bienes Corrientes y Servicios. 154.300,00

3 Gastos Financieros. 900,00
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4 Transferencias Corrientes. 11.600,00

5 Fondo de Contingencia. 0,00

 A.2) OPERACIONES DE CAPITAL  

6 Inversiones Reales. 55.400,00

7 Transferencias de Capital. 14.150,00

 B) OPERACIONES FINANCIERAS  

8 Activos Financieros. 0,00

9 Pasivos Financieros. 0,00

 TOTAL GASTOS. . . . 282.650,00

De conformidad con lo dispuesto en el art. 127 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de
abril, así mismo se publica, la Plantilla de Personal de esta Entidad:

Personal Funcionario:

Secretario-Interventor: nº 1 plaza en agrupación

Personal:

Alguacil: una plaza

Contra  la  aprobación  definitiva  del  Presupuesto,  podrá  interponerse  recurso
Contencioso-Administrativo  ante  el  Tribunal  correspondiente  de  la  Comunidad
Autónoma, en el plazo de dos meses, sin perjuicio de cualquier otro recurso.

CAMPILLO DE DUEÑAS a 2 de abril de 2025. EL ALCALDE-PRESIDENTE, Fdo.: JAVIER
GARCIA MARTINEZ.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CASAS DE SAN GALINDO

CUENTA GENERAL 2024

1102

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión
Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al
ejercicio 2024, por un plazo de quince días, durante los cuales quienes se estimen
personas interesadas podrán presentar  reclamaciones,  reparos u observaciones
que tengan por convenientes.

Casas de San Galindo a 3 de abril de 2025. EL ALCALDE, VICENTE DÍAZ GÓMEZ
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GALÁPAGOS

APROBACIÓN INICIAL DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO 1/2025,  EN LA
MODALIDAD DE SUPLEMENTO DE CRÉDITOS A CARGO DE NUEVOS O
MAYORES INGRESOS.

1105

El Pleno de la Corporación del Ayuntamiento de Galápagos, en Sesión ordinaria
celebrada  el  día  31  de  marzo  de  2025,  acordó  la  aprobación  inicial  de  la
Modificación  de  Créditos  nº  1/2025,  en  la  modalidad  de  Suplemento  de  Crédito,
financiado con cargo a nuevos ingresos procedentes de subvenciones de la Excma.
Diputación de Guadalajara y de la Junta de Comunidades de Castilla la Mancha, y en
cumplimiento de lo establecido en el artículo 177.2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobada  por  Real  Decreto  Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por plazo de quince días,
contados  a  partir  del  siguiente  al  de  la  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia de Guadalajara, del presente anuncio, para que los interesados puedan
examinar el expediente en las oficinas municipales del Ayuntamiento de Galápagos
sita en C/ del Silo s/n 19174 Galápagos (Guadalajara) y en la sede electrónica de
este Ayuntamiento www.galapagos.es, y presentar las alegaciones y reclamaciones
que estimen oportunas.

Pasado dicho plazo, y no se hubiesen presentado alegaciones o reclamaciones, el
presente acuerdo se elevará a definitivo.

Galápagos a 2 de abril de 2025. EL ALCALDE-PRESIDENTE. Fdo.: Guillermo M.
Rodríguez Ruano

http://www.galapagos.es
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GALÁPAGOS

CUENTA GENERAL EJERCICIO 2024

1104

En cumplimiento del artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de
Haciendas Locales,  se expone al  público la  Cuenta General  correspondiente al
ejercicio 2024, informada por la Comisión Especial de cuentas y redactada por la
Intervención, por un plazo de quince días, durante los cuales los interesados podrán
presentar reclamaciones, reparos u observaciones.

Galápagos 2 de abril 2025. EL ALCALDE-PRESIDENTE. Fdo.: Guillermo M. Rodríguez
Ruano
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GALÁPAGOS

APROBACIÓN  INICIAL  DE  LA  MODIFICACIÓN  PUNTUAL  DE  LA
ORDENANZA  FISCAL  REGULADORA  DEL  PRECIO  PÚBLICO  DE  LA
PRESTACIÓN DEL  SERVICIO  DE  LA  ESCUELA  INFANTIL  AMAPOLA  DE
GALÁPAGOS

1103

El Pleno del Ayuntamiento de Galápagos, en Sesión Ordinaria celebrada el día 31 de
marzo  de  2025,  acordó  la  aprobación  inicial  de  la  modificación  puntual  de  la
Ordenanza Fiscal Reguladora del precio público de la prestación del servicio de la
Escuela Infantil Amapola de Galápagos

Dando cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de  5  de  marzo,  por  lo  que se  aprueba el  texto  Refundido  de la  Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  se  somete  el  expediente  a  información
pública por el plazo de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan
examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  presentaron  reclamaciones,  se  considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Galápagos, a 2 de abril de 2025.-El Alcalde-Pte: Guillermo M. Rodríguez Ruano.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

BASES  CONVOCATORIA  SUBVENCIONES  POR  CONCURRENCIA
COMPETITIVA  A  ASOCIACIONES  CULTURALES  2025

1108

CÓDIGO BDNS: 824414

El Ayuntamiento de Guadalajara, en virtud de las competencias recogidas en el
artículo 25.2.m) de la  Ley 7/1985,  de 2 de abril,  reguladora de las Bases del
Régimen Local, ejercerá en todo caso como competencias propias, en los términos
de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, la promoción de la
cultura y equipamientos culturales.

Constituye  la  finalidad  de  las  subvenciones  que  se  regulan  mediante  la  presente
convocatoria el fomento de actividades culturales, mediante la colaboración con los
agentes dinamizadores de dichas actividades ubicados en el término municipal de
Guadalajara, así como fomentar la creación de otros canales alternativos que, más
allá de su programación, permitan el desarrollo de nuevas propuestas culturales o
el afianzamiento de otras de reconocida trayectoria.

NORMAS REGULADORAS DE LAS BASES DE CONCESIÓN

PRIMERA: RÉGIMEN JURÍDICO

Estas subvenciones se regirán por lo establecido en la presente convocatoria; en las
bases  de  ejecución  del  presupuesto  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  para  el
ejercicio 2025; en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y
en el Reglamento General de la Ley de Subvenciones aprobado por Real Decreto
887/2006, de 21 de julio; en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en la Ordenanza General
de Subvenciones del Ayuntamiento de Guadalajara publicada el 14 de marzo de
2 0 1 6
(https://www.guadalajara.es/recursos/doc/portal/2017/08/30/2016-ordenanza-gener
al-de-subvenciones-publicas-del-ayuntamiento-de-guadalajara-.pdf)  en  el  BOP  de
Guadalajara nº 32 y en las restantes normas de derecho administrativo que en su
caso sean aplicables, y en su defecto, las normas de derecho privado.

SEGUNDA: CRÉDITO PRESUPUESTARIO

Las  subvenciones  se  financiarán  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria  334.0
480.01 (ampliable) destinada al apoyo por parte del Ayuntamiento de Guadalajara a
las Asociaciones Culturales para el fomento de actividades de interés público y
social que tengan por finalidad el apoyo a las actividades culturales de toda índole
que  desarrollen  las  asociaciones  de  la  ciudad  en  sus  distintas  vertientes,
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correspondientes al Presupuesto del ejercicio 2025 del Excmo. Ayuntamiento de
Guadalajara,  estando  prevista  esta  subvención  el  PES  del  Ayuntamiento  de
Guadalajara  2023-2025,  siendo  detallada  en  ella  ficha  número  72  del  texto
refundido del mismo (aprobado el 17 de enero de 2023), y cuyo importe asciende a
la cantidad de 125.000 €.

El importe de la subvención no podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en
concurrencia con otras ayudas, supere el coste de la actividad a subvencionar ni la
cantidad límite fijada en esta convocatoria.

TERCERA: OBJETO, FINALIDAD Y CONDICIONES DE APLICACIÓN.

El objeto de la presente convocatoria es la concesión de subvenciones económicas,
mediante el  procedimiento de concurrencia  competitiva,  para la  realización de
actividades culturales durante el año 2025 por Asociaciones cuyo objeto social sea
la promoción y/o difusión de la cultura en sus variadas manifestaciones que tengan
como destinatario al público en general.

Se entenderá al efecto como proyecto cultural toda aquella propuesta de actividad
o programa de actividades de raíz cultural, relacionadas con las artes o las ciencias
y con unos destinatarios no restringidos a un determinado grupo social, de edad,
etc. Serán desestimados todos aquellos proyectos que incidan en el campo de la
educación reglada, de la acción social y de la animación socio-comunitaria.

En consecuencia, podrán ser subvencionables:

Los proyectos de promoción y difusión cultural y humanística a través de
conferencias, exposiciones, jornadas, talleres, recitales de poesía, encuentros
de artistas,  certámenes,  festivales,  ciclos  y  muestras de artes escénicas,
música, cine, audiovisual, etc.
Los  proyectos  que  fomenten  el  conocimiento  del  patrimonio  histórico,
material e inmaterial, de Guadalajara.
Las  representaciones  artísticas  (teatro,  música  o  danza)  en  todas  sus
vertientes, así como la edición de publicaciones de carácter cultural en sus
diversos formatos y soportes.
La conmemoración de aniversarios de personalidades, hechos o entidades
dirigidas a la conservación y la difusión de la memoria cultural colectiva.
Con  el  fin  de  facilitar  el  mantenimiento  del  tejido  asociativo  cultural  de  la
ciudad,  podrán  concederse  subvenciones  a  proyectos  cuyo  objetivo,
debidamente  acreditado,  sea  el  estricto  mantenimiento  operativo  de  la
asociación.

No serán subvencionables:

Los  proyectos  que  incluyan  acciones  que  supongan  la  vulneración  del
ordenamiento jurídico.
Los proyectos cuyo objeto sea más propio de las actividades de las restantes
Concejalías  o  aquellos  cuya  propuesta  sea  redundante  respecto  de  la
actividad de la propia Concejalía de Cultura y Patrimonio Histórico.
Los que persigan fines de lucro.



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20250077 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 67 fecha: lunes, 07 de Abril de 2025 32

Se consideran gastos subvencionables, de acuerdo con lo establecido en el Art.
31.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aquellos
que  de  manera  indubitada  respondan  a  la  naturaleza  de  la  actividad
subvencionada,  resulten  estrictamente  necesarios  y  se  realicen  en  el  plazo
establecido por las presentes bases reguladoras de esta subvención.

En general, lo serán los gastos corrientes derivados del desarrollo de los proyectos
o programas a subvencionar y los correspondientes al normal funcionamiento de la
Asociación, con arreglo a los siguientes preceptos:

La cantidad máxima total a subvencionar será del 80% del coste de la partea.
subvencionable  de  la  actividad  a  desarrollar  por  cada  beneficiaria;  a
excepción de la contratación de artistas que será subvencionable el 100% de
su caché.
Quedarán  excluidos  los  generados  por  la  adquisición  de  materialb.
inventariable  que  excedan  de  500,00  euros,  IVA  excluido,  y  de  oficina;  por
intereses deudores, recargos, sanciones administrativas o los derivados de
procedimientos judiciales; o los ocasionados por gastos de representación,
comidas y vinos, combustibles. Los gastos telefónicos serán subvencionables
hasta el 50% de su facturación, siempre que la línea esté a nombre de la
entidad solicitante.
Para el caso de que la justificación incluya como gastos los costes de personalc.
por  cuenta  de  la  propia  Entidad  beneficiaria,  (siempre  que  así  lo  haya
aprobado previamente el órgano de concesión), estos no podrán superar el
50% de la cantidad total subvencionada. Para su cómputo, se tomará como
referencia el importe bruto del total de devengos, en caso de nóminas. La
contratación  de  personal  por  cuenta  ajena  por  parte  de  las  beneficiarias
deberá regirse por criterios de igualdad, mérito y capacidad en su selección
entre desempleados de la ciudad de Guadalajara, debiendo acreditarse tal
circunstancia en el expediente.
*El  importe  de  estos  gastos  deberá  justificarse  con  las  nóminas,d.
transferencias bancarias al trabajador o trabajadora, y justificantes de abono
de las cuotas patronales a la Seguridad Social (RNT y RLC). No será válido en
ningún caso únicamente el recibo firmado.
Para  el  caso  de  que  la  justificación  incluya  como  gastos  los  servicios  dee.
empresarios o profesionales por cuenta propia sujetos a retención fiscal, será
subvencionable hasta el 80% de su importe íntegro, y la justificación habrá de
acompañar  el  correspondiente  ingreso  en  la  AEAT  de  las  retenciones
practicadas, así como la correspondiente factura con los requisitos legales y
reglamentarios  en  materia  de  facturación.  Las  dietas  y  retribuciones  en
especie  habrán  de  estar  respaldadas  por  transferencia  bancaria  para
acreditar  su abono.  No será válido en ningún caso únicamente el  recibo
firmado.
La contratación de personal, profesionales o empresarios para la prestaciónf.
de servicios relacionados con la actividad subvencionada se computará al
100% para el cálculo del importe a subvencionar en el caso de que tengan su
domicilio o sede social en el municipio de Guadalajara, y al 80% en caso
contrario.
La  beneficiaria  únicamente  podrá  subcontratar,  total  o  parcialmente,  lag.
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actividad, hasta una cantidad que no exceda del 50 por ciento del importe
subvencionado.  En  ningún  caso  podrá  concertarse  por  la  beneficiaria  la
ejecución total o parcial de las actividades subvencionadas con personas o
entidades incursas en las circunstancias previstas en el artículo 29.7 de la Ley
38/2003,  de  17  de  noviembre,  general  de  Subvenciones,  y  68  de  su
Reglamento.

CUARTA: RÉGIMEN Y BENEFICIARIAS

4.1.-  La  concesión  de  subvenciones  se  tramitará  en  régimen  de  concurrencia
competitiva  y  podrán  acogerse  a  las  subvenciones  de  esta  convocatoria  las
personas físicas o jurídicas sin ánimo de lucro, con domicilio social en el municipio
de Guadalajara, que programen y realicen acciones en materia de cultura dentro
del  término  municipal  de  Guadalajara,  y  que  se  encuentren  inscritas  como
‘Asociación Cultural’ en el Registro correspondiente de la Junta de Comunidades de
Castilla La-Mancha, y en el Registro Municipal de Asociaciones del Ayuntamiento de
Guadalajara,  dependiente  de la  Concejalía  de Participación Ciudadana.  Quedan
expresamente excluidas las asociaciones Deportivas,  de Alumnos,  de Madres y
Padres de alumnos, las de Vecinos y todas aquellas que no incluyan de manera
expresa la promoción de la cultura entre sus fines.

Además, deberán cumplir los siguientes requisitos:

Encontrarse al corriente de las obligaciones tributarias y de Seguridad Social.a.
Encontrarse al  corriente de las obligaciones fiscales con el  Ayuntamiento deb.
Guadalajara.
No podrán recibir subvención con cargo a la presente convocatoria aquellasc.
que,  habiendo recibido ayuda con anterioridad,  no hayan procedido a su
justificación,  o  esta  no  haya  sido  aprobada  y  no  se  haya  procedido  a  su
reintegro de acuerdo con las normas reguladoras de la Convocatoria que
corresponda.
No estar incurso en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13d.
de la Ley General de Subvenciones. La justificación por parte de las entidades
culturales  de  no  estar  incursos  en  las  prohibiciones  señaladas  en  este
apartado se realizará mediante el modelo MOD 1195, que se encuentra a
disposición  de  los  usuarios  en  la  página  web  del  Ayuntamiento
http://www.guadalajara.es/es/ayuntamiento/Cultura-2/Cultura-Asociaciones-cu
lturales- Subvenciones (cultura, asociaciones culturales, subvenciones) o en
las oficinas del Servicio de Cultura.

4.2.-  No podrán obtener la condición de beneficiarias de las subvenciones de esta
convocatoria  las  entidades  en  las  que  concurra  alguna  de  las  circunstancias
previstas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de
Subvenciones, y específicamente en las siguientes:

No haber justificado conveniente y documentalmente los gastos sujetos a laa.
subvención concedida por el Servicio de Cultura en convocatorias anteriores.
No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias ob.
frente a la Seguridad Social, así como de los tributos con el extinto Patronato
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de Cultura y/o con el Ayuntamiento de Guadalajara. La mera presentación de
solicitud de participación en el  procedimiento  implica  la  autorización por
parte  de  la  entidad  solicitante  a  que  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara
compruebe de oficio dicha circunstancia.

4.3.- Los requisitos enunciados en los apartados anteriores habrán de cumplirse por
los  solicitantes  al  menos  a  fecha del  último día  de  plazo  de  presentación  de
solicitudes.

QUINTA: SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN

5.1.- Las Asociaciones interesadas habrán de presentar en todo caso la siguiente
documentación:

a.-  Fichas  de  solicitud  debidamente  cumplimentadas  y  firmadas  por  el  presidente
de la Asociación correspondiente de acuerdo con el modelo MOD 1195 que se
encuentran  a  disposición  de  los  usuarios  en  la  página  web  del  Ayuntamiento
http://www.guadalajara.es/es/ayuntamiento/Cultura-2/Cultura-Asociaciones-cultural
es-  Subvenciones  (cultura/Subvenciones  y  premios/Asociaciones  culturales  -
Subvenciones).

b.- Proyecto explicativo. Los proyectos incluirán, de forma independiente, detallada
y separada:

Título del proyecto.a.
Objetivos y resultados esperados (objetivos generales y específicos)b.
Ejecución  del  proyecto  (actividades,  organización,  cronograma  dec.
actividades).
Destinatarios.d.
Recursos humanos y materiales con los que cuenta la asociación para lae.
realización de la actividad.
Presupuesto (previsión de gastos y de ingresos) con expresión concreta yf.
detallada de la cuantía que aporta la asociación o que espera obtener por
otros medios distintos de la presente subvención.
Declaración  responsable  de  la  cuantía  de  las  subvenciones  recibidas  og.
solicitadas para el proyecto a otras entidades públicas o privadas.

Los proyectos se presentarán redactados en documento informatizado, con fuente
tipo Arial de 12 puntos, permitiéndose únicamente variar el tamaño en los títulos o
epígrafes, que también podrán usar la negrita. El espaciado interlineal será sencillo.
Si se acompañan figuras, estas deberán estar incluidas en el texto en el lugar que
les corresponda.

En caso de venta  de entradas  se  incluirá  detalle  del  precio  previsto  para  las
mismas, estimación de los ingresos y descuentos que se aplicarán a los poseedores
de la tarjeta ciudadana Xguada.

c.- Memoria de las actividades realizadas por la Asociación durante el año anterior y
su correspondiente presupuesto– incluidas las subvenciones y ayudas recibidas por
esta o por otra entidad-, así como dossier de prensa. Este requisito sólo se exigirá
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en el caso de no haber sido beneficiaria de subvención municipal el año anterior.

d.- Ficha de terceros modelo MOD 1028 cumplimentada si hubiera habido cambio
de datos respecto a la presentada con anterioridad.

e.-Declaración firmada, según el modelo MOD 1195 que certifique:

Estar al corriente de todas las obligaciones tributarias y con la Seguridad
Social.
La  obligación  de  facilitar  cuanta  información  sea  requerida  por  el
Ayuntamiento  y  para  recabar  datos  en su  caso,  a  la  Agencia  Tributaria,
Tesorería General de la Seguridad Social y Tesorería Municipal.
El compromiso de incluir en las publicaciones de la actividad subvencionada
–programas,  carteles,  folletos,  libros,  etc.–  esa  condición,  insertando  la
leyenda: ‘con la colaboración del Ayuntamiento de Guadalajara’ y el escudo
del Ayuntamiento de Guadalajara.
No estar incurso en ninguna de las prohibiciones señaladas en el apartado 4.2
de la convocatoria.

5.2.- En caso de concurrir por primera vez a la convocatoria, habrán de presentar:

Estatutos en vigor y debidamente registrados.a.
CIF de la Asociación solicitante.b.
DNI del representante.c.
Ficha de terceros debidamente cumplimentada.d.
Acreditación  de  la  inscripción  en  el  Registro  Municipal  de  Asociaciones.e.
https://www.guadalajara.es/es/sede-electronica/tramites/tramites-generales/r
egistro-municipal-de-asociaciones/.

Cuando la documentación presentada figure incompleta o falte alguno de los datos
exigidos el órgano competente requerirá a los interesados para que, en el plazo de
diez días hábiles, subsanen los defectos o, en su caso, completen la documentación
preceptiva, con indicación de que, si así no se hiciera, se tendrá por desistida su
solicitud.

SEXTA: LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

Las solicitudes de subvención se formalizarán según Modelo MOD 1195 y deberán
dirigirse a la Excma. Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento de Guadalajara, debiendo
presentarse electrónicamente junto con los documentos o informes que en su caso
debieran  acompañarse,  conforme a  lo  establecido  en  las  presentes  bases,  en
cualquiera de los lugares previstos o en el  art.  16.4 en Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
en el plazo de treinta días naturales a partir del día siguiente al de la publicación
del  extracto  de  la  presente  convocatoria  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara.

La publicación de la convocatoria se realizará en el Boletín Oficial de la Provincia de
Guadalajara, en la web de la Base Nacional de Subvenciones y en los tablones de
anuncios del Ayuntamiento. Asimismo, se publicará en la página web municipal
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www.guadalajara.es sin que en ningún caso la información que se suministre por
este medio sustituya las comunicaciones y publicaciones oficiales que determine la
legislación vigente.

Los  datos  personales  de  los  concurrentes  forman  parte  de  ficheros  de
responsabilidad  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  único  destinatario  de  la
información aportada voluntariamente.

La  tramitación  será  totalmente  electrónica  al  ser  las  beneficiarias  personas
jurídicas.

SÉPTIMA: CRITERIOS DE VALORACIÓN.

7.1.-  Para la valoración de las propuestas se tendrán en cuenta los siguientes
aspectos:

El proyecto cultural. Se valorará con hasta 25 puntos.a.
Repercusión de la propuesta. Se valorará con hasta 20 puntos.b.
El presupuesto. Se valorará con hasta 20 puntos.c.
La asociación. Se valorará con hasta 10 puntos.d.

De acuerdo con lo anterior, podrá alcanzarse un máximo de 75 puntos.

7.2.-  Para  la  valoración  se  tendrán  en  cuenta  los  criterios  que  figuran  en  la  tabla
adjunta. En ella hay criterios objetivos y subjetivos. La asignación de puntos en
aquellos que sean subjetivos se hará por acuerdo de la Comisión de Valoración,
entendiéndose que la puntuación que aparece en la tabla es la máxima posible
para tales criterios.

Apartados Puntos

a. El proyecto cultural. 25

Definición de los objetivos y la metodología con que se pretenden conseguir 10

Criterios de evaluación del proyecto y procedimiento previsto para su valoración 5

Disciplinas artísticas concernidas en la propuesta (teatro, música, artes plásticas, danza…): 5

Una sola 1

Dos 2

Tres 3

Más de tres 5

Plan de difusión/comunicación 2

Continuidad prevista del proyecto 3

b. Repercusión de la propuesta. 20

Frecuencia con que el tipo de actividad está presente en la ciudad: 5

http://www.guadalajara.es/
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Frecuente 1

Rara 3

Muy rara 5

Repercusión en la imagen cultural de la ciudad 5

Impacto social. Fomento de la participación ciudadana: 5

El público destinatario está sectorizado (edades, procedencia, grupo cultural o social…) 0

Las actividades se plantean para públicos generales 3

Se busca específicamente atraer a públicos no habituales 5

Colaboración con otras entidades: 5

La asociación organiza en solitario 1

Coopera con otra entidad 2

Cooperan con dos entidades 3

Coopera con tres o más entidades 5

c. El presupuesto 20

Consistencia de la valoración económica, equilibrio entre gastos e ingresos, descripción de las
fuentes de financiación 5

Recursos económicos solicitados en relación al total presupuestado: 5

> 75% 1

entre el 61% y el 75% 2

entre el 41% y el 60% 3

entre el 21% y el 40% 4

<20% 5

Grado de autonomía en cuanto a recursos humanos 3

Grado de autonomía en cuanto a recursos materiales 3

Grado de autonomía en cuanto a espacios 4

d. La asociación 10

Antigüedad 5

Hasta dos años 1

De dos a cinco años 2

Más de cinco años 3

Grado de cooperación con el Ayuntamiento (participación en ferias, encuestas, reuniones de
planificación etc.) 4

Grado de relación de sus fines con los objetivos del proyecto actual 3
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7.3.-  El  total  de los fondos a adjudicar se dividirá entre el  total  de los puntos
obtenidos  por  todas  las  Asociaciones;  de  este  modo,  se  calcula  la  cifra
correspondiente a cada punto.

OCTAVA: ÓRGANOS COMPETENTES PARA LA INSTRUCCIÓN Y RESOLUCIÓN

Admitidas  las  solicitudes,  los  servicios  técnicos  de  Cultura  instruirán  el
procedimiento, elaborando un informe de preevaluación de todas las propuestas en
el  que  se  contemplarán  las  verificaciones  del  cumplimiento  de  los  requisitos
contenidos  en  las  bases  tercera  y  cuarta.  Los  órganos  que  intervienen  en  la
tramitación del procedimiento son:

a). Órgano Instructor: el órgano instructor será la Concejalía de Cultura ya.
Patrimonio Histórico.
b). Órgano Concedente: las subvenciones se concederán por acuerdo de lab.
Junta  de Gobierno Local  a  propuesta  de la  Comisión de Valoración cuya
composición será la siguiente:

El Concejal Delegado de Cultura, o Concejal en quien delegue.
Directora General de Cultura
Dos técnicos del Servicio de Cultura.
Responsable de actividades culturales del Servicio de Cultura.

Actuará como secretario el/la Técnico/a de Administración General del Área, con
voz, pero sin voto.

A partir de la preevaluación realizada, el órgano instructor elaborará la propuesta
de valoración técnica y económica según los criterios recogidos en la base séptima,
y la elevará a la Presidencia del Servicio de Cultura como órgano competente para
la concesión de las subvenciones.

El  plazo  máximo  para  la  resolución  de  las  solicitudes  y  su  notificación  será  de
cuatro meses contados desde la finalización del plazo fijado para su presentación.
El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los
interesados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de
concesión de la subvención.

NOVENA: NOTIFICACIÓN Y PUBLICACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN

El acuerdo de resolución se notificará en los términos previstos en el artículo 41 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, y se publicará en el tablón de anuncios del Servicio de
Cultura.

La concesión de subvenciones públicas municipales con cargo a esta convocatoria
se  publicará  también  en  internet  en  la  página  web  de  la  corporación,
http://www.guadalajara.es/es/Ayuntamiento/PortalDeTransparencia.  En  todo  caso
en la publicación que se haga en el diario oficial, se indicará también el tablón de
anuncios y la página web mencionados. Todo ello en aplicación de los principios
recogidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la
información pública y buen gobierno.
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En  el  acuerdo  de  resolución  se  hará  constar  la  relación  de  subvenciones
concedidas, indicando:

La convocatoria y la identificación de las subvenciones.a.
El programa y crédito presupuestario al que se imputen.b.
La existencia o no de financiación con cargo a fondos de la Unión Europea y,c.
en su caso, porcentaje de financiación.
Nombre  o  razón  social  de  la  beneficiaria,  número  de  identificación  fiscal,d.
finalidad  o  finalidades  de  la  subvención  con  expresión,  en  su  caso,  de  los
distintos  programas  o  proyectos  subvencionados  y  cantidad  concedida.
La relación de las solicitudes desestimadas y su causa.e.

Contra  la  resolución  definitiva,  que  pondrá  fin  a  la  vía  administrativa,  se  podrá
interponer recurso de reposición en el plazo de un mes desde el día siguiente a su
notificación o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Guadalajara, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente  a  su  notificación,  no  pudiendo  interponer  simultáneamente  ambos
recursos.

DÉCIMA: ABONO Y PLAZOS DE JUSTIFICACIÓN.

Se realizará el pago del 100% del importe de la subvención concedida, una vez sea
firme la resolución dictada por el órgano concedente.

Para  la  justificación,  las  beneficiarias  deberán  presentar  la  correspondiente  ficha
debidamente cumplimentada y firmada por el representante legal de la Asociación,
siempre en el modelo MOD 1196 que se encuentra a disposición de los usuarios en
l a  p á g i n a  w e b  d e l  A y u n t a m i e n t o
https://www.guadalajara.es/es/procedimientos/justificacion-de-subvencion-concedid
a-a-asociaciones-culturales-mod-1196.html  junto  con  dicha  solicitud  deberán
presentar  la  siguiente  documentación:

Certificación  del  órgano  que  estatutariamente  dé  fe  de  la  actividad  de  laa.
persona jurídica o,  en el  caso de persona física,  declaración responsable
acreditativa  de  que  se  han  realizado  las  actividades  culturales  que
determinaron la concesión de la subvención y del coste de las mismas. Se
adjuntarán  los  impresos  o  publicidad,  de  cualquier  tipo,  que  se  hayan
realizado de la actividad subvencionada en los que consten el escudo del
Ayuntamiento de Guadalajara y la leyenda incluida en la Base Cuarta. (Anexo:
Declaración de gastos de la subvención recibida)
Certificación de los gastos efectuados con cargo a la subvención concedida -b.
adecuados  a  los  conceptos  especificados  en  el  presupuesto  del  proyecto
presentado-  debidamente  desglosados  y  acreditados  mediante  facturas
(desde el 01/01/2025 al 31/12/2025) y demás documentos de valor probatorio
equivalente  con  validez  en  el  tráfico  jurídico  mercantil  o  con  eficacia
administrativa  (Recibos,  transferencia  bancaria,  etc.).  (Anexo  adjunto).
Certificación  de  otras  subvenciones  o  ayudas  obtenidas  para  la  mismac.
finalidad o, en su caso, mención expresa de que éstas no se han producido.
(Anexo adjunto).
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Las beneficiarias, una vez realizadas por completo las actividades subvencionadas,
deberán  remitir  de  una  sola  vez  al  Excmo.  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  los
justificantes de los gastos realizados en el ejercicio 2025, el plazo máximo para la
justificación de la subvención se extiende hasta el 31 de enero del 2026.

Los  justificantes  habrán  de  ser  facturas,  o  documentos  admisibles  en  el  tráfico
mercantil,  debiendo ser  dichos documentos  copias  auténticas  que acrediten la
totalidad del gasto.

La cuenta justificativa contendrá, además:

Una memoria de la actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones1.
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades
realizadas.
Copias auténticas de los documentos de pago, las cuales contendrán como2.
mínimo: Razón social, nombre y apellido/ NIF/DNI, fecha de emisión, número
de factura, importe, fecha de pago y concepto.
Para el  caso de que la beneficiaria hubiera recibido alguna otra subvención,3.
para la misma u otra actividad, se realizará una declaración responsable con
indicación del importe y el organismo concedente. (Anexo adjunto).

El Ayuntamiento de Guadalajara se reserva el derecho de seguimiento, inspección y
control de las actividades subvencionadas, así como la petición de los documentos
que considere necesarios.

UNDÉCIMA: OBLIGACIONES DE LAS BENEFICIARIAS

11.1.- Las beneficiarias estarán obligados a:

Realizar la actividad y cumplir el objetivo que fundamente la concesión de laa.
subvención.
Acreditar ante el Servicio de Cultura la realización del proyecto, así como elb.
cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinen la concesión de
la ayuda.
Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el Ayuntamientoc.
o  cualquier  otra  Administración  concernida,  para  lo  cual  la  asociación
concurrente  deberá  conservar  los  documentos  justificativos  de  la  aplicación
de los fondos recibidos y disponer de libros contables, registros diligenciados
y demás documentos debidamente auditados en los términos exigidos por la
legislación mercantil y sectorial aplicable a la beneficiaria en cada caso.
Comunicar al Ayuntamiento la obtención de subvenciones o ayudas para lad.
misma finalidad. (Anexo adjunto).
Presentar la documentación exigida en la Base Décima, así como facilitare.
cualquier  comprobación  que  por  parte  del  Ayuntamiento  se  estime
conveniente  realizar.

11.2.-  Las  Asociaciones  beneficiarias  de  subvenciones  estarán  sometidas  a  las
responsabilidades y régimen sancionador que sobre infracciones en esta materia
establece la Ley 38/2003 General de Subvenciones y disposiciones concordantes de
aplicación.
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DUODÉCIMA. - COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES O AYUDAS

Las  subvenciones  concedidas  con  cargo  a  la  presente  convocatoria  serán
compatibles con cualesquiera otras subvenciones convocadas por otras entidades
públicas o privadas para la misma actividad, siempre que la suma de las mismas no
supere el coste de la actividad subvencionada. Si lo superara, dicha circunstancia
dará lugar al correspondiente reintegro por la parte proporcional del exceso de
financiación.

DECIMOTERCERA. - REINTEGRO Y RÉGIMEN SANCIONADOR

Será  de  aplicación,  el  procedimiento  de  reintegro  y  el  control  financiero  previstos
en la normativa básica estatal contenida en los Títulos II y III respectivamente, de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

RÉGIMEN SUPLETORIO

En todo lo no previsto en esta Convocatoria, se estará a lo dispuesto en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, Real Decreto 887/2006 de
21  de  julio,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  la  Ley  General  de
Subvenciones, y disposiciones concordantes de aplicación, las bases generales de
las  convocatorias  públicas  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Guadalajara  y  sus
organismos  autónomos  para  la  concesión  de  subvenciones  en  régimen  de
concurrencia  competitiva  y  la  Ordenanza  General  de  Subvenciones  Públicas
otorgadas por el  Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara publicada en el BOP de
Guadalajara núm. 32, del lunes, 14 de marzo de 2016, Bases de Ejecución del
Presupuesto Municipal para el ejercicio 2025.

En Guadalajara, a 3 de abril de 2025. Fdo.: la Directora General de Cultura, María
José Fe Trillo.
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ANEXO

DECLARACIÓN DE GASTOS DE LA SUBVENCIÓN RECIBIDA

D./Dª.  ………………………..…………..,  con  N.I.F.  ………………….,  en  representación
legal de ……………………………………..., para su debida constancia en el expediente
tramitado por el Ayuntamiento de Guadalajara para otorgar subvenciones en base a
la  convocatoria  …………………………………………..,  bajo  su plena responsabilidad,
declara:

Que la Asociación/Entidad indicada ha recibido una subvención por importe de
… … … … … . .  € ,  e n  b a s e  a  l a  C o n v o c a t o r i a  d e  a y u d a s  p a r a
…………………………………….  del  año  ………  del  Excmo.  Ayuntamiento  de
Guadalajara, para el proyecto “……………………………………………...”, la cual ha sido
aplicada al objeto y fines que la motivaron y se ha realizado el proyecto o programa
para el que fue solicitada.

Que  los  gastos  efectuados  e  imputados  a  la  subvención  concedida  por  el
Excelentísimo Ayuntamiento de Guadalajara con cargo a la convocatoria indicada
anteriormente son los siguientes:

N.º 1 Número Factura Fecha Factura Proveedor 2 CIF Descripción Gasto 3 Importe Fecha Abono

1        

2        

3        

4        

5        

6        

7        

8        

9        

10        

Total de Gastos:  

(*) En caso de resultar insuficiente esta cuadrícula, adjuntar las hojas necesarias con la misma estructura.

Indicaciones para la cumplimentación:
1. Número correlativo del justificante que, en su caso, deberá estar indicado en el correspondiente
documento justificativo.
2. Nombre o razón social del proveedor del bien o servicio.
3. Expresión resumida del concepto indicado en la factura o documento con validez equivalente.
Observaciones: Deberán aportar los justificantes bancarios de los abonos de las facturas y de las
retenciones de IRPF, en su caso, indicando el número que corresponda con el listado para su posterior
comprobación.

Certifico:



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20250077 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 67 fecha: lunes, 07 de Abril de 2025 43

Que los gastos de las facturas presentadas tuvieron como finalidad lo estipulado en
la  subvención  concedida  por  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  así  mismo  certifico
que  éstas  no  fueron  utilizadas  para  justificar  otro  tipo  de  subvención  o  ayuda  de
ningún tipo.

Que en relación a otras subvenciones solicitadas u obtenidas para el  proyecto
presentado:

No ha solicitado u obtenido subvención alguna para el mismo proyecto, de
entidades públicas ni privadas.
Ha solicitado u obtenido subvención para el mismo proyecto de las siguientes
entidades públicas o privadas:

Entidad Subvención solicitada Subvención concedida

   

   

   

En ……………………………….., a …….. de …………….. del año 20.. .

Firmado por: ……………………………… .
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL ACUERDO REGULADOR DEL
PRECIO  PÚBLICO  POR  LA  PRESTACIÓN DEL  SERVICIO  DE  ESCUELAS
INFANTILES DE PRIMER CICLO DE 0 A 3 AÑOS DE EDAD EN CENTROS DE
TITULARIDAD MUNICIPAL

1106

La Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento en sesión ordinaria, celebrada el
día uno de abril de dos mil veinticinco, acordó la modificación del acuerdo regulador
del precio público por la prestación del servicio de escuelas infantiles de primer
ciclo de 0 a 3 años de edad en centros de titularidad municipal, con el siguiente
texto:

ACUERDO REGULADOR DEL PRECIO PÚBLICO POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
ESCUELAS INFANTILES DE PRIMER CICLO DE 0 A 3 AÑOS DE EDAD EN CENTROS DE
TITULARIDAD MUNICIPAL

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Ayuntamiento de Guadalajara cuenta con dos Escuelas Infantiles autorizadas por
la Junta de Comunidades de Castilla la Mancha, siendo ésta la competente, en el
marco  de  la  normativa  básica,  para  establecer  la  organización  de  la  atención
dirigida  a  los  niños  de  Primer  Ciclo  de  Educación  Infantil  (0  a  3  años)  y  las
condiciones que habrán de reunir los centros e instituciones en que se preste, así
como los procedimientos de supervisión y control que se estimen adecuados.

CAPITULO I.- NATURALEZA, OBJETO Y FUNDAMENTO.

ARTÍCULO 1. FUNDAMENTO Y OBJETO.

1. En uso de la facultad concedida por el artículo 105.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 41 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el  texto refundido de la  Ley Reguladora de las Haciendas Locales en
relación con la Disposición adicional primera de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre,
General  tributaria,  el  Ayuntamiento de Guadalajara establece un precio público
como contraprestación  por  la  prestación  del  servicio  de  Escuelas  Infantiles  de
Primer Ciclo (0 a 3 años) en el término municipal de Guadalajara, a que se refiere el
artículo 20. 4 t) despropio Real Decreto Legislativo, que se regirá por el presente
Acuerdo.

2. Las tarifas por la prestación de los servicios que se citan en el artículo 4 del
presente Acuerdo tienen la condición de precio público, de acuerdo con el artículo
41 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por
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Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. Dichos servicios se prestarán por la
entidad adjudicataria del correspondiente contrato administrativo, con sujeción a lo
dispuesto en la ordenanza municipal reguladora de los centros de Educación Infantil
vigente.

ARTÍCULO 2. OBJETO IMPONIBLE.

La obligación del pago de los precios públicos regulados en el presente Acuerdo
está constituida por la prestación de los servicios que se detallen en el artículo 4.

ARTÍCULO 3. OBLIGADOS AL PAGO.

1. Son obligados al pago las personas físicas o jurídicas que previa solicitud resulten
beneficiadas por la prestación de los servicios que se detallan en el artículo 4 de la
presente Ordenanza.

2. La asignación de plazas se efectuará de conformidad con lo dispuesto en la
ordenanza municipal reguladora de los centros de Educación Infantil vigente.

3. La obligación de pagar las tarifas previstas en el artículo 4 nace desde que se
inicie la prestación del servicio o la realización de la actividad, si bien las entidades
podrán exigir el depósito previo de su importe total o parcial.

4. Cuando por causas no imputables al obligado al pago, el servicio o la actividad no
se preste o desarrolle, procederá la devolución del importe correspondiente con las
excepciones previstas en los artículos siguientes.

ARTICULO 4. TARIFAS Y BONIFICACIONES.

1. Las tarifas a satisfacer por la prestación de los servicios de Escuelas Infantiles de
titularidad municipal en periodo lectivo son las siguientes:

Matricula y reserva de plaza: 50 eurosa.
Estancia en el centro (hasta 6 horas cuota mensual): 130 eurosb.
Ampliación estancia en el centro (hasta 8 horas cuota mensual): 70 eurosc.
Comida (cuota mensual):d.

Curso 2025/2026: 90 euros
Cursos 2026/2027: 95 euros
Curso 2027/2028 y siguientes: 100 euros

Desayuno, almuerzo o merienda (cuota mensual): 20 eurose.
Exceso de cada hora diaria sobre las 8 horas (cuota mensual): 22 eurosf.

Las  tarifas  deberán ser  abonadas por  los  usuarios  directamente a  la  empresa
adjudicataria.

A partir del curso 2026/2027, y en el caso de que el Ayuntamiento de Guadalajara
sea  beneficiario  por  Resolución  definitiva  de  una  subvención  conforme al  Decreto
34/2024,  de  2  de  julio,  por  el  que  se  aprueban  las  bases  reguladoras  de  la
concesión  directa  de  subvenciones  a  las  entidades  locales  de  la  comunidad
autónoma de Castilla-La Mancha, titulares de escuelas infantiles que impartan el
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primer ciclo de la Educación Infantil a alumnado de 2-3 años y de la convocatoria de
concesión correspondiente, estas tarifas podrán verse reducidas en el alumnado de
2-3 años.

2. En el caso de varios hermanos matriculados en una de las Escuelas, se aplicará
un descuento de un 15% en la estancia, a partir del segundo hijo.

3.  Las  familias  numerosas  tendrán  derecho  a  una  bonificación  de  un  10%  en  la
estancia.

4. Cuando se trate de familias cuya renta familiar sea igual o inferior a dos veces el
IPREM, se les aplicará una bonificación de un 10% en la estancia.

5. Las bonificaciones previstas en los apartados 2 y 3 no serán acumulables entre
sí,  pero  cada  una  de  ellas  sí  será  compatible  con  la  bonificación  prevista  en  el
apartado  4  relativo  a  la  renta  familiar.  El  resto  de  bonificaciones  o  ayudas  que
pudiera aprobar el Ayuntamiento para el pago de las Escuelas sí serán compatibles
con las previstas en los apartados 2, 3 y 4.

6.  Se  establece  un  periodo  anual  de  vacaciones  con carácter  voluntario.  Este
periodo no será superior a un mes de duración y podrá ser disfrutado de manera no
consecutiva durante todo el curso escolar. Los periodos vacacionales tendrán una
duración mínima de 7 días naturales consecutivos. Para hacer uso de este periodo
de vacaciones durante los meses de julio y agosto, los padres deberán comunicarlo
con  una  antelación  mínima  de  dos  meses.  El  periodo  de  vacaciones  será
proporcional al tiempo de estancia en la escuela y estará exento del pago de la
tarifa.

7.  Se  abonará  sólo  la  estancia  en  el  centro,  siempre  que  se  avise  con  una
antelación mínima de 15 días, en los siguientes casos:

Vacaciones de Navidad comprendidas entre el 22 de diciembre y el 7 dea.
enero, siempre que sea un periodo igual o superior a 7 días naturales.
Vacaciones  de  Semana  Santa  que  coincidan  con  los  días  del  calendariob.
escolar vigente para ese curso, siempre que sea un periodo igual o superior a
7 días naturales.
Vacaciones estivales en periodos iguales o superiores a 7 días naturales.c.
Un periodo anual de un máximo de 15 días naturales siempre que se presented.
justificante  de  la  empresa  en  la  que  trabajen  los  padres  certificando  que
reencuentran  en  periodo  vacacional.

8. La cuota por matrícula y reserva de plaza no se devolverá en caso de inasistencia
del niño o niña.

9. No se devengará la tarifa correspondiente a las cuotas por alimentación en los
casos de intervenciones quirúrgicas y/o ingresos hospitalarios del alumno o alumna
que conlleven su inasistencia al centro por un periodo igual o superior a 7 días
naturales.

10. En caso de que los padres, madres, tutores o guardadores comuniquen un
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periodo de ausencia de un alumno o alumna, y sin embargo, el menor acudiera al
centro, no será aplicable la exención de las cuotas de alimentación durante el resto
del curso escolar.

11.  Las tarifas  a  satisfacer  por  la  prestación de las  actividades educativas en
periodos vacacionales son las siguientes:

Estancia en el centro (hasta 6 horas cuota mensual): 130 euros
Ampliación estancia en el centro (hasta 8 horas cuota mensual): 70 euros
Comida (cuota mensual):

Curso 2025/2026: 90 euros
Cursos 2026/2027: 95 euros
Curso 2027/2028 y siguientes: 100 euros

Desayuno, almuerzo o merienda (cuota mensual): 20 euros
Exceso de cada hora diaria sobre las 8 horas (cuota mensual): 22 euros

Si hubiera varios hermanos matriculados se le aplicará una bonificación de un 15%
en la jornada a partir del segundo hijo. A las familias numerosas se les aplicará una
bonificación de un 10% en la estancia. En el caso de las familias cuya renta familiar
sea igual o inferior a dos veces el IPREM se aplicará una bonificación de un 10% en
la  estancia.  Las  bonificaciones  previstas  para  el  supuesto  de  varios  hermanos
matriculados en el centro y para las familias numerosas no serán acumulables, pero
sí lo serán respecto de la bonificación prevista para el caso de las rentas inferiores
al IPREM.

Se permite la matriculación por periodos mínimos de una semana, en cuyo caso se
procederá al prorrateo por días de las correspondientes tarifas mensuales.

12. Las plazas de emergencia social serán de cuenta de la empresa adjudicataria en
los  términos  previstos  en  el  correspondiente  pliego  regulador  del  contrato
administrativo que tenga por objeto el servicio de escuelas infantiles de titularidad
municipal.

ARTÍCULO 5. NORMAS DE GESTIÓN.

1. El pago de las tarifas previstas en el artículo anterior, salvo la matrícula y la
reserva de plaza, será mensual y se abonará entre el día 1 al 5 de cada mes a la
empresa adjudicataria del correspondiente contrato administrativo del servicio de
Escuelas Infantiles de titularidad municipal. En caso de servicios extraordinarios,
éstos se facturarán en el mes siguiente a su prestación.

2.  Si  un  alumno o  alumna causara  baja,  se  comunicará  por  escrito  al  centro
correspondiente de manera fehaciente con un mínimo de 15 días de antelación. En
caso de incumplimiento de este deber de preaviso, se considerará que el alumno o
alumna continúa matriculado, debiéndose abonar la parte proporcional del tiempo
de asistencia efectiva al centro, más el 25% de la mensualidad correspondiente.

3. Las tarifas establecidas por cuotas mensuales se abonarán por entero, sin que
puedan deducirse las faltas de asistencia del alumno o alumna en dicho periodo.
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4. El impago de una mensualidad será causa de baja del alumno o alumna en el
centro.

ARTÍCULO 6. LEGISLACIÓN APLICABLE.

En todo lo no previsto en el presente Acuerdo se estará a lo dispuesto en el Real
Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local, la Ley General Tributaria, la Ley 8/1989, de 13 de abril,
de Tasas y Precios Públicos, así como en la Ordenanza Fiscal General de Gestión,
Recaudación e Inspección aprobada por este Ayuntamiento y en el Reglamento
Regulador  de  los  Centros  de  Atención  a  la  Infancia  del  Ayuntamiento  de
Guadalajara.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Acuerdo entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia de Guadalajara y será de aplicación a los servicios de Escuela
Infantil de Primer Ciclo de titularidad municipal que se presten a partir del inicio del
curso  escolar  2025-2026,  permaneciendo  en  vigor  hasta  que  se  acuerde  su
modificación o su derogación expresa.”

En Guadalajara, a 2 de abril de 2025. La Alcaldesa, Ana Cristina Guarinos López.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA. SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS

LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS DEL PROCESO
SELECTIVO CONVOCADO PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, POR EL
SISTEMA DE OPOSICIÓN Y TURNO DE DISCAPACIDAD INTELECTUAL, DE
DOS PLAZAS DE OPERARIO/A DE SERVICIOS MÚLTIPLES (ORDENANZA
AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES), VACANTES EN LA PLANTILLA DE
PERSONAL FUNCIONARIO

1107

A la vista del expediente tramitado para la provisión en propiedad, por el sistema
de oposición y turno de Discapacidad Intelectual, de dos plazas de Operario/a de
Servicios  Múltiples  (Ordenanza auxiliar  de Servicios  Generales),  vacantes en la
plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de Guadalajara; encuadradas en
la  Escala  de  Administración  General,  Subescala  Subalterna,  Clase  Operario,
Categoría Operario/a, Subgrupo AAPP; y conforme a lo dispuesto en el Decreto de
fecha 31 de enero de 2023, por el que se aprueban las bases y convocatoria que
rigen dicho proceso; y conforme a lo dispuesto en las resoluciones adoptadas por
Decreto de fecha 3 de abril  2025, por medio del presente, se da publicidad al
contenido de dichas resoluciones, cuyo texto se inserta a continuación:

Primero.- Aprobar y hacer públicas las listas definitivas de aspirantes admitidos/as y
excluidos/as del proceso selectivo convocado para la provisión en propiedad, por el
sistema  de  oposición  y  turno  de  Discapacidad  Intelectual,  de  dos  plazas  de
Operario/a  de  Servicios  Múltiples  (Ordenanza  auxiliar  de  Servicios  Generales),
publicadas  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  n.º  26,  de  fecha  7  de  febrero  de
2023, y en el B.O.E. n.º 47, de fecha 24 de febrero de 2023.

1.- LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS

N.º DNI/NIE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE

1 031****6V ACUÑA SANCHEZ-CAMACHO LAURA

2 536****0Y AGUDO MARTIN ALEXANDRA

3 032****3R ANTÓN MARTÍNEZ PABLO THANH

4 031****6X BEGOÑA ORTIZ AINGERU

5 032****7M BLAZQUEZ FERNANDEZ JUAN CARLOS

6 032****3R CARRASCO CORRAL SANDRA

7 054****04M COUCEIRO AGRA CARLOS

8 090****3R DALL´AGNESE RAMOS FABRIZIO
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9 511****9P ESTEBAN AYORA NAZARE

10 031****7K FERNANDEZ DE PAZ VIRGINIA

11 032****4T GALAN VIANA ALBERTO

12 032****7C GARCIA DEL REY MARIO

13 031****2S GARCIA GARCIA DAVID

14 032****3V GONZALEZ MEDEL SARA

15 032****3G LIRÓN VIEJO SUSANA

16 032****5Y MAGRO VACAS MARTA

17 701****3F LOPEZ SERRANO CARLOS

18 473****6V MARTINEZ AMOROS LAURA

19 031****8G MATEO AYUSO ABRAHAM

20 032****3S MONGE ORTEGA MIGUEL

21 031****2P PEREZ MARLASCA VANESSA

22 090****0N PEREZ MAZO ENRIQUE

23 032****4N PÉREZ ABELLA DAVID

24 794****9E PLACENCIA CARRERA MARTIN

25 090****3Y PUERTAS TEJEDOR MARIA ANGELES

26 031****1H VILLANUEVA VILLALBA ALEJANDRO

27 031****0W VIVANCO SANCHEZ ALBERTO

2.- LISTADO DEFINITIVO DE EXCLUIDOS/AS.

N.º DNI/NIE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE CAUSA

1 090****8R ALONSO FULGENCIO MARCOS 1,2

2 032****4L FRAGUAS MARTINEZ JAIME 1

3 031****0P GARCIA VICENTE MIGUEL 1

4 031****9P ISIDRO REBOLLO ALBERTO 1

5 031****3Y LOPEZ ZAMORANO JORGE 1

6 790****5J NANDWANI ARAGONESES IGNACIO 1

7 031****4Q RUANO OTERO CARLOS 1

8 031****5D SANCHEZ BALDOMINOS MIRANDA 1

9 080****7T SERRANO RISQUEZ LORENZO 1

10 031****0D SILGADO MORENA RAUL 1
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11 534****7X VELEZ FRIAS GARCIA RUBEN 1

12 031****8M VIEJO MALLEN SILVIA 1

Siendo las causas de exclusión:

1 No acreditar tener reconocida una discapacidad intelectual de condición igual o superior al 33%.

2 No acreditar el pago de la tasa por derechos de examen

Segundo.- Convocar a los aspirantes para la realización del primer ejercicio, de
acuerdo con la base 7.1.1. de la convocatoria, el día 18 de junio de 2025 a las 10:00
horas, en el CMI Eduardo Guitián, sito en Avenida El Vado 15, 19005 Guadalajara.

Tercero.  -  Publicar  la  presente  resolución  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara, en la página web del Ayuntamiento y en el Tablón de Anuncios de la
Corporación.

Guadalajara, 3 de abril de 2025. La Concejala Delegada de Recursos Humanos, Dª
Isabel Nogueroles Viñes.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HIENDELAENCINA

APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA ORDENANZA REGULADORA PARA LA
ADJUDICACIÓN DE VIVIENDAS DE TITULARIDAD MUNICIPAL EN RÉGIMEN
DE ALQUILER.

1109

No habiéndose presentado reclamación ni sugerencia alguna durante el plazo de
información pública de treinta días contados desde el siguiente a la publicación del
anuncio  de exposición pública en el  Boletín  Oficial  de la  Provincia  nº  43 de 04 de
marzo  de  2025,  contra  el  acuerdo  provisional  adoptado  por  el  pleno  de  este
Ayuntamiento en sesión ordinaria de fecha 9 de febrero de 2025 de aprobación
inicial de la Ordenanza Reguladora para la Adjudicación de Viviendas de Titularidad
Municipal  en Régimen de Alquiler,  queda elevado a la categoría de definitivo y se
procede de conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local se trascribe literalmente el
texto íntegro de la Ordenanza aprobada, cuyo tenor literal es el siguiente:

“ORDENANZA  REGULADORA  PARA  LA  ADJUDICACIÓN  DE  VIVIENDAS  DE
TITULARIDAD  MUNICIPAL  EN  RÉGIMEN  DE  ALQUILER  EN  EL  MUNICIPIO  DE
HIENDELAENCINA.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La falta de vivienda en el Municipio que permita su acceso a los jóvenes y otros
interesados en vivir en el medio rural, así como la necesidad de adoptar medidas de
apoyo a las familias para luchar contra la despoblación que se viene sufriendo en
las últimas décadas, han llevado al Ayuntamiento a considerar necesaria la puesta
en servicio de una bolsa de viviendas municipales para su ocupación en régimen de
alquiler.  Esta  nueva iniciativa  municipal  exige  la  elaboración  y  aprobación  del
presente Reglamento para regular el acceso a estas nuevas viviendas, así como las
condiciones básicas que regirán dichos arrendamientos.

Esta ordenanza, además, se encuentra en línea con los objetivos que en la lucha
contra  la  despoblación  persigue  la  Ley  2/2021  de  7  de  mayo,  de  Medidas
económicas, sociales y tributarias frente a la despoblación y para el desarrollo del
medio rural en Castilla la Mancha.

La presente Ordenanza, fruto de la potestad reglamentaria y de autoorganización
reconocida a las Entidades Locales en el artículo 4º la Ley 7/85, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, pretende fijar los objetivos a conseguir
con la  puesta  en mercado de alquiler  de las  nuevas viviendas,  establecer  los
procedimientos para su acceso y utilización, las condiciones de los arrendamientos,
determinar los órganos encargados de proponer las adjudicaciones, etc
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DISPOSICIONES GENERALES.-

ARTÍCULO 1.- Las presentes normas establecen el régimen aplicable a las viviendas
de  alquiler  gestionadas  por  el  Ayuntamiento  de  Hiendelaencina,  sita  en  calle
Escuelas, nº 16 y su objeto es regular las condiciones que han de cumplirse para
acceder a la vivienda de alquiler,  así  como el procedimiento de solicitud y los
derechos y deberes de los arrendatarios de dicha vivienda. Quitaría la ubicación
para que esta ordenanza valga para futuras viviendas

REQUISITOS DE LOS DESTINATARIOS DE LAS VIVIENDAS.-

ARTÍCULO 2.-  Podrán acceder  a  la  vivienda municipal  de alquiler  las  unidades
familiares que cumplan los siguientes requisitos:

Acreditar que los ingresos familiares son superiores al 125% del IPREM.1.
Acreditar alguna de las siguientes circunstancias:2.

Habitar una vivienda de superficie inadecuada a la composición familiara.
del solicitante.
Habitar una vivienda con deficientes condiciones de habitabilidad.b.
Carecer de vivienda a título de propiedad, inquilino o usufructuario enc.
Hiendelaencina.
Disponer de una vivienda en propiedad en un radio superior a 150 kmd.
de distancia.
Tener una vivienda sujeta a expediente de expropiación, reparcelación,e.
compensación,  desahucio  judicial  o  administrativo  no  imputable  al
interesado,  o  bien  ocupar  alojamientos  provisionales  como
consecuencia  de  una  operación  de  remodelación.
Estar, a fecha del 31 de diciembre del año inmediatamente anterior a laf.
solicitud, al corriente de pago de los tributos municipales y no tener
ninguna deuda impagada por ningún concepto con el Ayuntamiento de
Hiendelaencina, salvo que se trate de deudas o sanciones tributarias
que se encuentren aplazadas, fraccionadas o cuya ejecución estuviese
suspendida  o  autorizada  por  el  Ayuntamiento  en  vista  de  las
circunstancias excepcionales de la unidad familiar.
Comprometerse,  en  un  plazo  de  un  mes,  a  empadronarse  eng.
Hiendelaencina, tanto la persona solicitante como el resto de la unidad
familiar.  Se  entiende  por  unidad  familiar  la  constituida  por  un
matrimonio,  u  otro  vínculo  convivencial  debidamente  registrado
(parejas de hecho), y los hijos en su caso. Así mismo, será obligatorio
solicitar la tarjeta sanitaria en el centro médico de Hiendelaencina.
Número de miembros de la familia. La unidad familiar de dos miembrosh.
tendrá preferencia y de ahí en adelante se otorgarán puntos por cada
miembro  más  que  conforme  la  unidad  familiar  o  la  unidad  de
convivencia.
Acreditar la intención de la instalación de un negocio propio, o tener uni.
trabajo  en  la  localidad,  lo  que  supondrá  un  incremento  en  el
otorgamiento de puntos,  y  la  vinculación del  vigor  del  contrato  de
arrendamiento de la vivienda mientras se mantenga el negocio en el
municipio, por ende, si el negocio se cierra o se traspasa, supondrá la
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resolución del contrato de arrendamiento de la vivienda municipal.

ARTÍCULO 3.- Se considerarán ingresos de la unidad familiar, los que provengan de
todas  las  personas  con  relación  de  consanguinidad,  afinidad  u  otras  afines  que
conviven  en  el  domicilio.

Para  poder  acceder  a  la  adjudicación  de  una  vivienda  deberán  acreditarse
necesariamente que los ingresos son estables y continuados. A tal efecto, aquellos
que accedan por primera vez al mercado laboral, deberán acreditar mediante el
contrato de trabajo, que la duración del mismo puede dar lugar a la prestación de
desempleo por un periodo de un año de duración.

Los  ingresos  familiares  del  solicitante  de  carácter  laboral  deberán  acreditarse
necesariamente  mediante  la  presentación  de  las  nóminas  salariales
correspondientes  a  los  seis  meses  inmediatamente  anteriores  a  la  fecha  de
presentación de la solicitud, o en su defecto, mediante recibo de las cotizaciones
efectuadas a la Seguridad Social en dicho periodo.

En  todo  caso  deberá  acompañarse  fotocopia  de  la  declaración  de  la  renta
correspondiente al último año o declaración jurada de no estar obligado a ello.

Si el solicitante no desempeñara actividad laboral alguna, acreditará sus ingresos
mediante la presentación de alguno de los siguientes documentos:

Certificado  expedido  por  la  oficina  de  desempleo  en  caso  de  paro  forzoso,
referido  a  los  últimos  cinco  años  y  donde  se  especifiquen  los  trabajos
aceptados  y  los  rechazados.  Deberá  acreditarse  igualmente  en  el  citado
certificado  que  la  persona  solicitante  no  ha  sido  excluida  de  las  listas  de
desempleados o pérdida del cobro de la prestación o subsidio de desempleo
por causas imputables al solicitante.

ARTÍCULO 4.-

Se presumen condiciones de habitabilidad deficientes en orden a lo establecido en
el  artículo  segundo,  apartado 2,  letra  b),  a  los  ocupantes  de  espacios  cuyo fin no
sea propiamente residencial.  En los demás casos, las deficiencias de habitabilidad
deberán  acreditarse  mediante  certificado  expedido  al  efecto  por  los  Servicios
Técnicos  Municipales  o  por  cualquier  otro  servicio  técnico  vinculado  a  los
organismos representados en la Comisión de adjudicación.

Se entiende que una vivienda no se adecua a la composición familiar del solicitante
a efectos de lo previsto, en el artículo segundo, apartado 2, letra a) cuando dicha
vivienda tenga una superficie útil  tal que a cada ocupante le correspondan menos
de diez metros cuadrados útiles.

A los efectos previstos en el artículo segundo, apartado 2, letra c) se entiende que
carecen de vivienda aquellos solicitantes que están acogidos por familiares, que
habitan en establecimientos hoteleros o de beneficencia, u ocupan cuartos a título
de alquiler o subarrendamiento. La convivencia con otros familiares únicamente
será causa suficiente cuando se carezca de vivienda por cualquier título.
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PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.-

ARTÍCULO  5.-  El  Ayuntamiento  de  Hiendelaencina,  determinará  el  número  de
viviendas a destinar a alquiler, ya sea en función de la incorporación de nuevas
viviendas al programa de viviendas de alquiler, ya sea por compra, rehabilitación,
nueva  construcción  o  finalización  de  una  situación  arrendaticia  con  el  anterior
ocupante.

ARTÍCULO 6.- El Ayuntamiento de Hiendelaencina, de oficio, mediante convocatoria
aprobada por  el  órgano competente y  publicada en Tablón de anuncios  de la
Corporación y medio de comunicación local, determinará las viviendas objeto de
arrendamiento a las que los interesados podrán optar.

Junto al acuerdo de convocatoria pública se hará constar el plazo de presentación
de solicitudes.

Las  solicitudes  se  presentarán  en  el  Registro  General  del  Ayuntamiento  de
Hiendelaencina, debiendo formalizarse en el modelo oficial que se facilitará.

A  la  solicitud  deberán  adjuntarse  los  documentos  que  acrediten  los  datos
personales, situación profesional, económica y familiar del solicitante, la carencia
de vivienda o condiciones de la que ocupa, así como acreditar la voluntad de residir
y trabajar en el término municipal de Hiendelaencina a la fecha de la convocatoria
de adjudicación de las viviendas.

En cualquier caso deberán adjuntarse los siguientes documentos:

Libro de familia o fotocopia debidamente compulsadaa.
Documentos acreditativos del nivel de ingresos, conforme a lo previsto en elb.
artículo 3 de estas Bases.
Certificado de las condiciones en que se encuentra la vivienda a efectos de suc.
habitabilidad o certificado catastral de la vivienda en propiedad situada a más
de 150kms de Hiendelancina.
Certificado  de  empadronamiento  en  el  municipio  del  Ayuntamiento  ded.
Hiendelaencina de conformidad con lo dicho en párrafo precedente de este
artículo.  Compromiso de empadronarse por  el  solicitante y  por  todos los
miembros que forman la unidad familiar, más los convivientes, y de solicitar
la Tarjeta Sanitaria en el Centro Médico de Hiendelaencina, en el plazo de un
mes desde la firma del contrato de arrendamiento de la vivienda otorgada.

ARTÍCULO 7.- Valoración de las solicitudes.

Los criterios de valoración de las solicitudes presentadas se valorarán en base a los
siguientes criterios:

Por cada miembro de la unidad familiar que conviva en la vivienda municipal:e.
5 puntos (máximo 15 puntos).
Por la creación de un negocio por cuenta propia en el municipio: 30 puntosf.
Por trabajar por cuenta ajena en el municipio: 20 puntosg.
Por trabajar por cuenta propia o ajena en un radio de 30 km: 10 puntosh.
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Por cada persona mayor de edad en situación de desempleo: 10 puntosi.

Si la solicitud de participación no reuniera los requisitos establecidos en la presente
ordenanza  o  la  documentación  presentada  fuese  incorrecta,  se  requerirá  al
interesado de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

ARTÍCULO 8.- Mediante Resolución de Alcaldía se adoptará un acuerdo en el que se
reflejen los admitidos y excluidos y se procederá a la valoración de las solicitudes
cuando el número de solicitantes sea superior al de viviendas ofertadas.

Por Resolución de Alcaldía se adjudicará la vivienda o viviendas y se confeccionará
la lista de espera integrada por aquellos solicitantes que no hubieran resultado
seleccionados.

La lista de espera surtirá efectos tanto en orden a la adjudicación de las viviendas
tanto  en caso de renuncia  o  pérdida de la  condición de adjudicatario  por  los
inicialmente seleccionados.

Esta lista de espera tendrá un periodo de vigencia de 1 año, pudiendo ser objeto de
prórroga por otro año más.

Transcurrido el plazo de 1 año válido para la lista de espera, sin que ésta se hubiera
prorrogado,  en su caso,  caducada la  prórroga acordada,  la  lista  de espera se
archivará sin que tenga ningún efecto.

ARTÍCULO 9.- El Ayuntamiento de Hiendelaencina, una vez adoptado el acuerdo de
adjudicación,  procederá  a  comunicar  a  los  interesados  la  adjudicación  de  la
vivienda; en la que constará el precio de alquiler así como los gastos que deberá
asumir el arrendatario.

En la misma notificación deberá comunicarse al interesado que en plazo de 15 días
deberá aceptar o renunciar a la adjudicación. En el supuesto de no contestar se
entenderá que renuncia y se procederá a efectuar una nueva adjudicación en la
persona que figure en primer lugar en la lista de espera.

Aceptada  la  adjudicación  por  el  interesado  se  procederá  a  formalización  del
contrato de arrendamiento de la vivienda.

En caso de no ocupar la vivienda en el plazo citado, la administración retendrá la
posesión civil de las mismas y procederá a la pertinente resolución del contrato.

EFECTOS DE LA ADJUDICACIÓN.-

ARTÍCULO  10.-  El  solicitante  recibirá  notificación  sobre  la  vivienda  que  le  es
adjudicada,  importe  del  alquiler  y  fianza  y  fecha  de  firma  del  contrato  de
arrendamiento. No se permitirá cambio ni permuta alguna sobre esta adjudicación.

ARTÍCULO 11.- Firmado el contrato de alquiler el interesado dispondrá de un mes
para la ocupación efectiva y real de la vivienda.
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ARTÍCULO  12.-  Los  contratos  de  arrendamiento  se  regirán  por  la  Ley  de
Arrendamientos Urbanos en vigor y la normativa sobre vivienda protegida que le
sea de aplicación.

ARTÍCULO  13.-  Los  contratos  serán  visados  por  el  órgano  competente  de  la
Diputación de Guadalajara, y por el órgano competente de la Junta de Comunidades
de Castilla La Mancha, según la normativa en vigor.

DERECHOS Y DEBERES DE LOS ARRENDATARIOS.-

ARTÍCULO 14.- El Ayuntamiento de Hiendelaencina prestará a los arrendatarios de
las viviendas los siguientes servicios:

Formalización y renovación de los contratos según la Ley de Arrendamientos
Urbanos.
Abono de alquiler y otros gastos a través de domiciliación bancaria.
Mantenimiento  de  las  viviendas,  previo  y  durante  su  ocupación,  en  las
condiciones que establece la Ley de Arrendamientos Urbanos y el contrato de
alquiler suscrito.

ARTÍCULO 15.- Los arrendatarios tendrán las siguientes obligaciones:

Conocer y cumplir la presente normativa.
Destinar la vivienda a residencia habitual, no permitiéndose la tenencia de
animales domésticos que por su tamaño, especie o cantidad molesten a los
vecinos o causen perjuicios al inmueble.
El número de personas que habitarán la vivienda no será superior a tres.
Ocupar la vivienda de forma permanente, no pudiendo transcurrir más de tres
meses al año desocupada, salvo causa de enfermedad.
No se permite el subarriendo, total o parcial, ni la cesión inconsentidos.
Abonar la renta y cantidades similares establecidas al efecto, y prestar la
fianza a la firma del presente contrato y ponerla a disposición del arrendador
equivalente  a  una  mensualidad,  que  será  devuelta  a  la  finalización  del
contrato y que responderá de las obligaciones asumidas por el titular del
contrato.
Respetar  las normas de convivencia y limpieza en las viviendas y zonas
comunes de los edificios.
Facilitar el acceso a personal del Ayuntamiento de Hiendelaencina al efecto
de comprobar las condiciones de habitabilidad de la misma.
Permitir el seguimiento y comprobación de los datos que le sean requeridos
por el Ayuntamiento de Hiendelaencina para el seguimiento de la situación
socioeconómica.
A partir de los primeros 2 años de arrendamiento, las personas adjudicatarias
deberán acreditar anualmente el mantenimiento de los requisitos de acceso
establecidos  por  la  convocatoria.  Entre  otros,  toda  la  unidad  familiar
adjudicataria  de  la  vivienda,  deberá  mantener  el  empadronamiento
continuado  en  dicha  vivienda.
Si se opta por solicitar la prórroga, será obligatorio presentar 2 meses antes
de  solicitar  la  prórroga,  para  verificar  si  las  circunstancias  personales,
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familiares
Los  gastos  referentes  a  los  consumos  que  correspondan  a  la  vivienda
arrendada o a sus accesorios, incluyéndose en este apartado todos los gastos
de mantenimiento y conservación ordinarios de las viviendas y accesorios, así
como,  el  abono  de  los  consumos  de  energía  eléctrica,  gas,  teléfono  y
similares.  A  estos  efectos,  se  deberán  domiciliar  los  gastos  relativos  a
consumos.  Se incluyen,  asimismo,  las  reparaciones a  realizar  por  causas
imputables a la persona arrendataria.
La contratación de los servicios y suministros individuales correrá a cargo de
las personas titulares del contrato. En caso de corte de suministro por causa
imputable a la persona titular del contrato, será éste quien asuma el gasto de
contratación,  incluida  la  fianza  y  cualesquiera  otros  gastos  derivados  de  la
nueva contratación.
En caso de que las personas adjudicatarias tengan especiales necesidades de
movilidad o  de cualquier  otra  índole,  las  obras  de adaptación serán por
cuenta del mismo.
Restituir  la  vivienda  al  término  del  alquiler  en  correcto  estado  de
conservación,  y  abandonar  la  vivienda  en  el  plazo  establecido  al  efecto
mediante entrega de las llaves al Ayuntamiento.

ARTICULO 16.- Duración de los contratos.

La duración de los contratos de arrendamientos se ajustará a lo establecido en la
Ley 29/1994 de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos o norma que la
sustituya, con las siguientes peculiaridades:

El plazo inicial del contrato de vivienda, en el supuesto de unidades familiares, será
de un año. El mismo podrá prorrogarse, a instancias del arrendatario, hasta un
máximo de siete años incluido el periodo inicial, siempre que se mantengan las
condiciones que dieron origen a la adjudicación de la vivienda en cuestión o que el
arrendatario  comunique  fehacientemente  al  arrendador  su  voluntad  de  no
renovarlo con un mes de antelación a cada anualidad o sus sucesivas prórrogas.

El Ayuntamiento de Hiendelaencina, tras la derivación y valoración de los casos,
formalizará  un  contrato  de  alquiler  con  cada  una  de  las  unidades  familiares
destinatarias de las viviendas, con base en el art. 2º de la Ley 29/1994, de 25 de
noviembre, de Arrendamientos Urbanos.

El Ayuntamiento de Hiendelaencina será riguroso e inflexible con el plazo final del
arrendamiento y la persona adjudicataria se comprometerá a poner fin al alquiler y
desalojar la vivienda cuando venzan los 7 años. En ningún caso cabrán prórrogas
por encima de los 7 años.

ARTICULO 17.- Renta.

La renta por el arrendamiento de las viviendas se establecerá en función de los
precios  tasados legalmente establecidos.  Se estima en una cantidad inicial  de
250,00 €/mes.

En  los  casos  de  prórroga  anual  del  contrato  de  arrendamiento  la  renta  se
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actualizará conforme al último valor publicado (IPC) de forma oficial, tomando como
mes de referencia para la primera actualización el que corresponda al último índice
publicado en la fecha de celebración del contrato.

La renta actualizada se exigirá al titular del contrato a partir del mes siguiente a
aquel en que el Ayuntamiento lo notifique, expresando el porcentaje de alteración
aplicado y haciendo referencia a la documentación oficial en que se haya publicado
el índice.

ARTICULO 18.- Fianza.

A la celebración del contrato, será obligatoria la exigencia y prestación de una
fianza en metálico correspondiente a una mensualidad del arrendamiento, es decir,
doscientos cincuenta euros (250,00 €).

La  fianza  se  depositará  en  metálico  en  la  cuenta  bancaria  de  la  que  el
Ayuntamiento  de  Hiendelaencina  es  titular  en  la  entidad  bancaria  CaixaBank.

La  fianza  se  devolverá  a  la  finalización  del  contrato  si  el  bien,  vivienda,  se
encuentra en perfecto estado de uso, tal y como se entregó al adjudicatario y el
mismo  se  encuentra  al  corriente  de  pago  de  todas  las  mensualidades  del
arrendamiento.

El  día  de  finalización  del  contrato  se  procederá  por  parte  del  Ayuntamiento  de
Hiendelaencina a la realización de una inspección para comprobar el estado del
apartamento. Esta visita se realizará junto con el arrendatario y se acta firmada de
la misma por ambas partes.

En otros casos (falta de pago, daños en el  inmueble,  etc.),  se incautará en la
cantidad que resulte procedente.

Asimismo,  se  procederá  a  la  incautación  de  la  fianza,  cuando  el  arrendatario  no
comunique  con  la  antelación  de  un  mes,  que  se  dispone  a  renunciar  al
arrendamiento de la vivienda arrendada.

ARTICULO 19.- Causas de resolución del contrato.

Serán causas de resolución del contrato de arrendamiento las siguientes causas:

Que la persona adjudicataria no use a vivienda como residencia habitual suya1.
y de su unidad familiar de forma exclusiva.
La  constatación  de  incumplimiento  de  las  condiciones  que  justificaron  la2.
adjudicación  de  la  vivienda,  de  la  falsedad  en  las  solicitudes  o  en  la
documentación aportada al efecto.
La producción, por la persona titular del contrato o por personas de su unidad3.
familiar, de daños dolosos a la vivienda o al inmueble donde ésta se ubique o
la ejecución de obras sin expresa autorización del Ayuntamiento.
La realización en la vivienda de actividades molestas, insalubres, nocivas,4.
peligrosas  o  ilícitas,  o  cualesquiera  otras  de  las  que  puedan  derivarse
perjuicios para la misma o para el inmueble en que se ubica o que puedan
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perturbar el uso de elementos comunes del edificio o de las viviendas que en
éste radiquen.
El incumplimiento de las condiciones reguladas en esta ordenanza, así como5.
el incumplimiento de las obligaciones económicas derivadas del contrato, y la
no prestación de la fianza.
Hacer un mal uso de la vivienda de acuerdo con las disposiciones de esta6.
Ordenanza y de las obligaciones derivadas del contrato de arrendamiento.
No fijar su residencia en dicha vivienda en el plazo de 1 mes a partir del día7.
siguiente a la firma del contrato.
La no constitución de un trabajo por cuenta propia o ajena en el municipio de8.
Hiendelaencina.
Subarrendar la vivienda a otra persona que no sea el titular del contrato de9.
alquiler.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza entrará en vigor,  al  día siguiente al  de la fecha de su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara.

En Hiendelaencina, a 5 de abril de 2025 - El Alcalde, D. Mariano Escribano Gismera.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MONDÉJAR

CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2024

1113

En la Intervención de este Ayuntamiento, a los efectos el artículo 212 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se haya de manifiesto la
Cuenta  General  del  Presupuesto  del  ejercicio  2024  (expediente  123/2025),
informada favorablemente por la Comisión Especial de Cuentas de este Municipio
en  sesión  celebrada  el  veintisiete  de  marzo  de  2025,  para  su  examen  y
formalización  por  escrito  al  Pleno  de  esta  Corporación  Local  de  reparos,
reclamaciones u observaciones, durante el plazo de exposición, 15 días hábiles a
partir  el  siguiente  al  de  inserción  de  este  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia.

En Mondéjar, a 2 de abril de 2025. El Alcalde, José Luis Vega Pérez.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MONDÉJAR

MODIFICACIÓN  DEL  PRESUPUESTO  GENERAL.  SUPLEMENTO  DE
CRÉDITOS  NÚM.  1,  FINANCIADO  CON  REMANENTE  DE  TESORERÍA

1112

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169 de Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, al que se remite el artículo 177.2 de la misma norma, se pone
en conocimiento  general  que  en  la  Intervención  de  esta  Corporación  se  halla
expuesto al público el expediente 158/2025, de suplemento de créditos núm. 1 por
importe de 41.504,64 euros que afecta al vigente Presupuesto, que fue aprobado
inicialmente por la Corporación en Pleno en sesión celebrada el día 1 de abril de
2025, financiado con Remanente de Tesorería para Gastos Generales.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 del
Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, y por los motivos taxativamente
enumerados en el número 2 de dicho artículo, podrán presentar reclamaciones con
sujeción  a  los  siguientes  trámites:  Presentación  de  reclamaciones  dirigidas  al
Ayuntamiento Pleno dentro del plazo de quince días hábiles a partir del siguiente a
la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia .

En Mondéjar, a 2 de abril de 2025. El Alcalde, José Luis Vega Pérez.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MONDÉJAR

PRESUPUESTO MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO 2025

1111

Aprobado inicialmente en sesión de Pleno de este Ayuntamiento, de fecha 1 de abril
de 2025, el Presupuesto, Bases de Ejecución, y la plantilla de personal funcionario,
laboral y eventual para el ejercicio económico 2025, con arreglo a lo previsto en el
artículo  169  del  Texto  Refundido  de  la  ley  Reguladora  de  Haciendas  Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y la
documentación preceptiva por plazo de quince días desde la publicación de este
anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

De  conformidad  con  el  acuerdo  adoptado  el  Presupuesto,  se  considerará
definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se presentan reclamaciones.

En Mondéjar, a dos de abril de 2025. El Alcalde, José Luis Vega Pérez.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA DEL FRESNO

APROBACIÓN DEFINTIVA DEL PRESUPUESTO DE 2025

1110

Aprobado  definitivamente  el  Presupuesto  General  y  Plantilla  de  Personal  de  este
Ayuntamiento para el presente ejercicio de 2025, de conformidad con lo establecido
en el artículo 169.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales
aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  se  publica  el
resumen del mismo por capítulos.

RESUMEN DEL PRESUPUESTO A NIVEL DE CAPÍTULOS

PRESUPUESTO DE GASTOS:

CAPÍTULO DENOMINACIÓN CAPÍTULO PREVISIÓN GASTOS

1 Gastos de personal 79.300,00 €

2 Gastos corrientes en bienes y servicios 90.795,00 €

3 Gastos financieros 0,00 €

4 Transferencias corrientes 11.310,00 €

5 Fondo de contingencia y otros imprevistos 00,00 €

6 Inversiones reales 80.205,00 €

7 Transferencias de capital 4.770,00 €

8 Activos Financieros 0,00 €

9 Pasivos Financieros 0,00 €

TOTAL GASTOS 266.380,00 €

PRESUPUESTO DE INGRESOS:

CAPÍTULO DENOMINACIÓN CAPÍTULO PREVISIÓN INGRESOS

1 Impuestos Directos 88.600,00 €

2 Impuestos Indirectos 6.000,00 €

3 Tasas, precios públicos y otros Ingresos 40.560,00 €

4 Transferencias Corrientes 62.390,00 €

5 Ingresos Patrimoniales 2.400,00 €
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6 Enajenación de Inversiones Reales 0,00 €

7 Transferencias de Capital 66.430,00 €

8 Activos Financieros 0,00 €

9 Pasivos Financieros 0,00 €

TOTAL INGRESOS 266.380,00 €

PLANTILLA DE PERSONAL PARA 2025

PERSONAL FUNCIONARIOA.

Denominación de la plaza N.º puestos Grupo Nivel Observaciones

Secretaría-Intervención 1 A1 28 En Agrupación

PERSONAL LABORALB.

Denominación de la plaza N.º puestos

Peón Servicios Múltiples 1

Peón Plan de Empleo 1

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 171.1 del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de 5  de marzo,  por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la  Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  contra  la  aprobación  definitiva  del
Presupuesto  General  se  podrá  interponer  directamente  recurso  contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Málaga del Fresno, a 3 de abril de 2025.- El Alcalde.- Fdo. Jaime Sanz Rodríguez
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE PAREJA

APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 1/2025

1115

Aprobado  inicialmente  el  expediente  de  modificación  presupuestaria  1/2025,
consistente  en  suplemento  de  crédito  financiado  con  cargo  al  remanente  de
tesorería, por Acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión ordinaria 2/2025,
celebrada el día 1 de abril de 2025, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
169.1 por remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
se somete a información pública por el plazo de quince días, a contar desde el día
siguiente  al  de  publicación  del  presente  anuncio  en  este  Boletín  Oficial  de  la
Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En la villa de Pareja, 2 de abril de 2025. El Alcalde-Presidente, Fdo.: D. Francisco
Javier del Río Romero.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE PAREJA

LISTAS COBRATORIAS IBI Y BICES 2025

1114

En fecha 1 de abril de 2025 el Pleno Municipal ha adoptado acuerdo de aprobación
de las Listas Cobratorias de los Impuestos del año 2025 que se relacionan:

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA URBANA.
IMPUESTO  SOBRE  BIENES  INMUEBLES  DE  CARACTERÍSTICAS  ESPECIALES
(BICE).
IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA RÚSTICA.

Las  citadas  Listas  se  encuentran  expuestas  al  público  en  las  dependencias
municipales durante el plazo de QUINCE DÍAS, contados a partir del día siguiente al
de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Asimismo se informa de que el PERÍODO DE COBRANZA VOLUNTARIA de los recibos
correspondientes al Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Características Especiales
(BICE) será del día 1 de mayo al 30 de junio de 2025, y para el IBI Urbana y Rústica
del 1 de septiembre al 31 de octubre de 2025, pudiendo obtener más información
en las dependencias municipales.

Lo que se hace público para general conocimiento, sirviendo el presente como
medio de notificación y aviso por corresponderse con valores en recibo.

En la villa de Pareja, 2 de abril de 2025. EL ALCALDE-PRESIDENTE, FDO.: D.
FRANCISCO JAVIER DEL RÍO ROMERO.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE YEBRA

ACUERDO REGULADOR PRECIO PÚBLICO CAMPAMENTO URBANO

1116

El Pleno de esta entidad, en sesión ordinaria celebrada el día 31 de marzo de 2025,
acordó la aprobación del establecimiento y ordenación del precio público por la
prestación del  servicio  de campamento urbano,  cuyo Acuerdo Regulador  es  el
siguiente:

“ACUERDO REGULADOR DEL PRECIO PÚBLICO POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
DE CAMPAMENTO URBANO

ARTÍCULO 1. Fundamento y Objeto

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 41 a 47 y
127 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo establece el presente precio
público a satisfacer por la prestación del servicio de campamento urbano, que se
regirá por el presente Acuerdo, organizado y ofrecidos por este Ayuntamiento.

ARTÍCULO 2. Hecho imponible

Constituye el hecho imponible de este precio público, la prestación del servicio de
actividad  de  campamento  urbano  para  la  realización  de  actividades  lúdico-
educativas de los niños fuera del  calendario escolar,  junto a profesionales que
promuevan la educación y entretenimiento de los menores en el tiempo libre

ARTÍCULO 3. Obligados al Pago

Están obligados al pago del precio público regulado en este acuerdo regulador,
aquellos que se beneficien de la actividad de campamento urbano descritos en el
artículo anterior.

La  obligación  de  pago  recaerá  sobre  los/las  padres/madres,  tutores/as  o
encargados/as  de  los  participantes  menores  de  edad.

ARTÍCULO 4. Responsables

En relación con la responsabilidad solidaria y subsidiaria del  precio público,  se
estará a lo establecido en los artículos 41, 42 y 43, respectivamente, de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

ARTÍCULO 5. Devengo

El precio público se devengará en el momento de la inscripción en la actividad.
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ARTÍCULO 6. Cuantía

La cuantía del precio público regulado en este Acuerdo será la cantidad establecida
en la siguiente tabla:

Los precios públicos serán los siguientes:

DURACIÓN CAMPAMENTO INSCRIPCIÓN ACTIVIDAD PRECIO PÚBLICO

SUPERIOR A UNA SEMANA 1 SEMANA Campamento
Urbano 25 euros

INFERIOR A UNA SEMANA INFERIOR A 1 SEMANA Campamento
Urbano

5 euros/día
(campamento

completo)

1 MES O MÁS MES COMPLETO Campamento
Urbano 100 euros/mes

No se podrá inscribir para días sueltos cuando la oferta sea semanal o superior. Si
fuera el caso, la unidad mínima indivisible será la semana.

ARTÍCULO 7. Bonificaciones

Quedan establecidas las siguientes bonificaciones:

50%  precio  público  para  el  segundo  hermano  y  siguientes  en  los
campamentos de duración mínima de una semana.
10€  precio  público  para  el  segundo  hermano  y  siguientes  en  los
campamentos de duración inferior a una semana.

ARTÍCULO 8. Normas de Gestión

El precio público se exigirá en régimen de declaración/liquidación.

El pago del precio público se abonará en efectivo o mediante transferencia bancaria
a la cuenta del Ayuntamiento que este designe en el correspondiente ejercicio.

El pago del precio público deberá hacerse efectivo: En el momento de presentar la
solicitud  de  participación  en  el  correspondiente  campamento  urbano,  en  las
dependencias municipales o mediante transferencia bancaria, y siempre antes del
inicio de la actividad.

Cuando por causas no imputables al obligado el servicio no se preste, procederá la
devolución del importe correspondiente, conforme a lo establecido en el artículo
46.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Las  deudas  por  los  precios  públicos  aquí  regulados  podrán  exigirse  por  el
procedimiento administrativo de apremio, de conformidad con el artículo 46.3 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y la norma de recaudación que sea
de aplicación.

ARTÍCULO 9. Modificación
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La  modificación  de  los  precios  públicos  fijados  en  el  presente  Acuerdo
corresponderá al  Pleno de la  Corporación,  en virtud el  artículo  47.1 del  Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

ARTÍCULO 10. Legislación Aplicable

En todo lo no previsto en el presente Acuerdo se estará a lo dispuesto en el Texto
Refundido de la  Ley  Reguladora  de las  Haciendas  Locales,  aprobado por  Real
Decreto 2/2004, de 5 de marzo, la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios
Públicos, así como en la Ordenanza General aprobada por este Ayuntamiento.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Acuerdo regulador, que fue aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento
en  sesión  celebrada  el  día  31/03/2025,  entrará  en  vigor  el  mismo día  de  su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del día
siguiente  a  su  publicación,  permaneciendo  en  vigor  hasta  que  se  acuerde  su
modificación o su derogación expresa.”

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer
alternativamente recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que dictó
el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación,
de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas;  o  bien
interponer directamente recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Guadalajara en el plazo de dos meses, a contar de la
misma forma, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso
potestativo de reposición no podrá interponer recurso contencioso-administrativo
hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación
por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro
recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

En Yebra a 3 de abril de 2025. El Alcalde Don Juan Pedro Sánchez Yebra
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ASOCIACIONES,  SOCIEDADES,  COOPERATIVAS,
COMUNIDADES,  NOTARÍAS  Y  OTROS
COMUNIDAD DE REGANTES DE ROMANONES

CONVOCATORIA JUNTA GENERAL DE LOS USUARIOS DE LA COMUNIDAD
DE REGANTES DE ROMANONES

1117

D. SERGIO TOMÉ NAVARRETE, PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD DE REGANTES DE
ROMANONES, ACUERDO:

Convocar  Junta  General  de  los  usuarios  de  la  Comunidad  de  Regantes  de
Romanones, el día 23 de Abril de 2025 en el salón de plenos del Ayuntamiento de
Romanones, sito en Plaza Mayor nº 1, a las 13:00 en primera convocatoria y a las
13:30 en segunda, con el siguiente ORDEN DEL DÍA:

Examen  y  aprobación  de  los  proyectos  de  Estatutos  u  Ordenanzas  y1.
Reglamentos de la Junta de Gobierno y Jurado de Riegos.

En Romanones, a 31 de Marzo de 2025, el Presidente de la Comunidad de
Regantes. D. SERGIO TOMÉ NAVARRETE


